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I. DISPOSICIONES GENERALES DE LA UNIVERSIDAD: 

1. Acuerdos normativos del Consejo de Gobierno 
 

En la sesión de Consejo de Gobierno celebrada el día  
30 de marzo de 2006, se tomaron los siguientes 
Acuerdo Normativo: 

 

A) Modificación del Reglamento Electoral. Se publica íntegramente incluyendo las modificaciones del 
acuerdo del Consejo de Gobierno. 

REGLAMENTO ELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

PREÁMBULO

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, recoge como uno de los elementos 
que comprende la autonomía universitaria la 
elección, designación y remoción de los 
correspondientes órganos de gobierno y 
representación (artículo 2.2 b), a la vez que establece 
como principio general de la organización de las 
Universidades públicas la participación de los 
diferentes sectores de la comunidad universitaria en 
los términos que se precisan en el texto legal 
(artículo 6.3), así como que la elección de los 
representantes de los mismos en el Claustro 
Universitario, en las Juntas de Facultad o Escuela, y 
en los Consejos de Departamento, se realice 
mediante sufragio universal, libre, igual, directo y 
secreto, derivando a los Estatutos el establecimiento 
de las normas electorales aplicables. 

Los Estatutos de la Universidad de 
Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 
de mayo, de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la Junta de Extremadura (DOE de 23 
de mayo), contiene las normas básicas referidas a la 
composición de los órganos de gobierno colegiados, 
al sistema de elección de éstos y de los órganos  
unipersonales, y se determinan los principios básicos 
para la elección de los otros órganos de gobierno, 
representación, participación y asesoramiento de la 
Universidad. A su vez, se encomienda al Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura la 
aprobación del Reglamento electoral que desarrolle 
los aspectos atinentes a los distintos procesos 
electorales (artículo 87 w) en concordancia con la 
Disposición Adicional cuarta y Disposición 
Transitoria tercera. 
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Por su parte, el artículo 197.4.m de los 
Estatutos atribuye al Consejo de Estudiantes la 
elaboración de las normas electorales para la 
representación de Estudiantes, que deberán ser 
aprobadas por el Consejo de Gobierno. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a este 
mandato estatutario, se procede a aprobar el presente 
Reglamento Electoral de la Universidad de 
Extremadura, en el que se contienen las normas 
necesarias para regir los distintos procedimientos 
electorales que afectan a los órganos de gobierno, 
representación, participación y asesoramiento de la 
Universidad de Extremadura, tanto colegiados como 
unipersonales. 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

1.  El presente Reglamento será de aplicación en los 
procesos de elección de los siguientes órganos de la 
Universidad: 

a.  Claustro Universitario. 

b.  Miembros electivos del Consejo de Gobierno. 

c.  Miembros electivos de la Junta de Facultad o 
Escuela. 

d.  Miembros electivos de Consejo de 
Departamento e Instituto Universitario de 
Investigación. 

e.  Rector. 

f.  Decano o Director de Escuela. 

g. Director de Departamento. 

h. Comisión de Doctorado. 

i. Comisión de Investigación. 

2.  Asimismo, será de aplicación en la elección de 
órganos y comisiones establecidas en los Estatutos 
cuando la competencia para regular sus elecciones no 
venga atribuida íntegramente a los órganos de 
gobierno universitarios. 

3.  La representación de Estudiantes se producirá 
conforme a las normas electorales elaboradas por el 
Consejo de Estudiantes y que se incorporan al 
presente Reglamento.  

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO I. PRINCIPIOS ELECTORALES 

Artículo 2. Derecho de sufragio. 

1.  La elección de los representantes de los distintos 
sectores de la comunidad universitaria en el Claustro 
Universitario, en las Juntas de Facultad o Escuela y 

en los Consejos de Departamento se realizará 
mediante sufragio universal, libre, igual, directo y 
secreto en los términos establecidos en Ley Orgánica 
de Universidades, los Estatutos y el presente 
Reglamento Electoral. 

2.  La elección del Rector se realizará mediante 
sufragio universal, libre y secreto. 

3.  Las restantes elecciones reguladas en el presente 
Reglamento se realizarán mediante sufragio libre, 
igual, directo y secreto en los términos previstos en 
Ley Orgánica de Universidades, los Estatutos y el 
presente Reglamento Electoral. 

4.  El derecho de sufragio es personal e 
intransferible, y no se puede ejercer por delegación ni 
por correo. No obstante, en los casos previstos en 
este Reglamento se podrá emitir el voto por 
anticipado. 

5.  Nadie puede ser obligado o coaccionado ni en el 
ejercicio de su derecho de sufragio ni a revelar el 
sentido de su voto. 

6. Los representantes elegidos no estarán ligados 
por mandato imperativo y su mandato se entenderá 
personal. 

Artículo 3. Pertenencia a más de un sector. 

1.  Los miembros de la comunidad universitaria que 
pertenezcan simultáneamente a más de un sector sólo 
podrán ejercer el sufragio activo y pasivo en uno de 
ellos, que habrá de ser necesariamente el mismo. 

2.  Prevalecerá la condición de miembro de 
personal docente e investigador sobre las restantes. 

3.  Prevalecerá la condición de miembro del 
Personal de Administración y Servicios sobre la de 
Estudiante. 

4.  Prevalecerá la condición de Estudiante de Tercer 
Ciclo respecto de la de los restantes ciclos. 

Artículo 4. Electores y elegibles. 

1. A efectos exclusivamente electorales la 
comunidad universitaria se estructura en los sectores 
siguientes: 

a.  Sector A, integrado por los profesores doctores 
pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios. 

b.  Sector B, integrado por el personal docente e 
investigador no comprendido en el sector A, así 
como los becarios de investigación. A estos efectos 
se entenderá por becario de investigación a aquellos 
que cumpliendo los requisitos del artículo 192 de los 
Estatutos consten en el Registro General de Becarios 
de la Universidad de Extremadura. 
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c.  Sector C, integrado por los Estudiantes de la 
Universidad de Extremadura matriculados en las 
enseñanzas regladas de primer, segundo y tercer 
ciclo. 

d.  Sector D, integrado por el personal de 
administración y servicios. 

2.  Con carácter general podrán ejercer el derecho 
de sufragio activo y pasivo los miembros de la 
comunidad universitaria que en la fecha de 
convocatoria de elecciones se encuentren prestando 
servicios en situación de activo en la Universidad de 
Extremadura, o bien estén matriculados en la 
Universidad en alguno de los tres ciclos de 
enseñanzas regladas y que, el día de las elecciones 
mantenga la misma condición que tenía en la fecha 
de convocatoria de elecciones. 

3.  A efectos electorales, el personal interino se 
integrará en los sectores B y D, según se trate de 
personal docente e investigador o de administración 
y servicios, respectivamente. 

4.  Cuando la convocatoria de las elecciones y el 
día fijado para votar no coincidieran en el mismo 
curso académico, se considerarán con derecho al 
sufragio tanto los estudiantes que, encontrándose 
matriculados en el momento de la convocatoria y no 
habiendo finalizado sus estudios, estuvieran en 
condiciones de renovar su matrícula para el nuevo 
curso, como los estudiantes de nuevo ingreso que 
hubieran iniciado las gestiones para su matrícula en 
la universidad antes del día de la publicación del 
censo electoral. 

Artículo 5. Cómputo de fechas y plazos 

1. Los plazos señalados por días en este 
Reglamento se computarán en días hábiles, a estos 
efectos se consideran como inhábiles los sábados, 
domingos y festivos de ámbito nacional y regional. 
Igualmente, dentro de su respectivo ámbito de 
aplicación territorial, se considerarán inhábiles los 
festivos de carácter local en las ciudades que 
albergan campus universitarios, y en las elecciones 
que se realicen en centros también se considerará 
inhábil la fiesta de cada centro. 

2.  Los plazos señalados por meses se computarán 
de fecha a fecha, salvo que el último día del plazo sea 
inhábil conforme al apartado anterior, en cuyo caso, 
el plazo acaba el primer día hábil siguiente. 

3.  Sólo pueden celebrarse votaciones dentro del 
período lectivo, excluyéndose los períodos de 
exámenes, según establezca para cada curso 
académico el calendario oficial de la Universidad. 

Artículo 6. Registros. 

1.  A efectos electorale s podrá utilizarse el Registro 
General de la Universidad en todos los casos. 

2.  Podrán utilizarse los Registros de las Facultades 
o Escuelas en los casos previstos en este Reglamento. 

3.  No obstante lo anterior, el voto anticipado se 
ejercerá exclusivamente en los Registros de los 
Centros, salvo en las elecciones a Rector y Claustro 
Universitario, en las que sólo podrá utilizarse para el 
voto anticipado el Registro General de la 
Universidad. 

4.  En los procesos electorales regulados en este 
Reglamento no podrán utilizarse otros Registros 
distintos de los mencionados en los apartados 
anteriores. 

CAPÍTULO II. ÓRGANOS ELECTORALES 

Sección primera. Disposición General. 

Artículo 7. Naturaleza y finalidad. 

1.  Son órganos electorales la Junta Electoral de la 
Universidad de Extremadura, las Juntas Electorales 
de Facultad o Escuela y Departamentos y las Mesas 
Electorales. 

2.  Corresponde a los órganos electorales garantizar el 
principio de igualdad, así como la transparencia, 
objetividad y pureza de los procesos electorales. 

Sección segunda. De la Junta Electoral 
de la Universidad 

Artículo 8. Junta Electoral de la Universidad. 

1.  Es un órgano permanente, con sede en el 
Rectorado, que supervisa y todos los procesos 
electorales que se celebran en la Universidad de 
Extremadura. 

2.  Estará compuesta por los siguientes miembros 
elegidos por sorteo y nombrados por el Rector: 

a.  Un funcionario en servicio activo perteneciente 
a los cuerpos docentes universitarios, que será su 
Presidente. 

b.  Cuatro vocales, uno por cada sector de la 
comunidad universitaria. 

 En el mismo acto en que se proceda al sorteo de 
los miembros a que se refiere el apartado anterior, se 
procederá igualmente a sortear un suplente para cada 
uno de ellos, en las mismas condiciones allí 
expresadas. 

3. El sorteo a que se refieren los apartados 
anteriores será público y se realizará por parte del 
Secretario General anunciándose con, al menos, tres 
días de antelación. En este anuncio se incluirán los 
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pormenores del procedimiento de sorteo, en orden a 
garantizar su aleatoriedad.  

4.  También formarán parte de la Junta Electoral el 
Secretario General de la Universidad, que actuará 
como Secretario de la misma y un miembro de los 
servicios jurídicos de la Universidad, que asistirá con 
voz pero sin voto. 

5.  El mandato de los miembros electos, titula res y 
suplentes, será de dos años. 

6.  La condición de miembro de la Junta Electoral 
de la Universidad es incompatible con la de 
candidato en cualquier elección.  

7. Los miembros de la Junta Electoral de la 
Universidad tendrán derecho a las indemnizaciones 
previstas a tal efecto en el presupuesto de la 
Universidad. 

Artículo 9. Funciones. 

Son funciones de la Junta Electoral de la 
Universidad: 

a)  Resolver las consultas que se le eleven por los 
órganos de gobierno y representación, colegiados y 
unipersonales, de la Universidad y por los restantes 
órganos electorales, así como por los candidatos, en 
los casos previstos en este Reglamento. 

b)  Resolver las quejas, reclamaciones y recursos 
que se le dirijan en el ámbito de sus competencias. 

c) Interpretar la normativa aplicable  a los procesos 
electorales. 

d) Dictar cuantas instrucciones sean precisas para el 
correcto desarrollo de los procesos electorales. 

e)  Cualesquiera otras que se le asignen en el 
presente Reglamento Electoral. 

Artículo 10. Funcionamiento. 

1.  La Junta Electoral se reunirá cuando la 
convoque su Presidente, a instancia propia, o cuando 
se lo soliciten, al menos, tres miembros de la misma 
con derecho a voto o cuando la solicite el Secretario 
General. 

2.  Las sesiones de la Junta Electoral podrán 
celebrarse siempre que estén presentes el Presidente 
y, al menos, tres miembros con derecho a voto. 

3.  La asistencia a las sesiones será obligatoria, 
salvo causas justificadas apreciadas por el Presidente, 
quien arbitrará lo procedente respecto a la suplencia. 

4.  Los acuerdos de la Junta Electoral se adoptarán 
por mayoría de los miembros presentes, dirimiendo 
el empate el voto del Presidente. Surtirán efectos 
desde el momento de su publicación en el tablón de 

anuncios del Rectorado, con indicación de la fecha y 
hora en que se publique, sin perjuicio de su 
notificación al interesado, cuando proceda, y de su 
inclusión en la página web institucional de la 
Universidad. 

5.  Será causa de abstención o recusación de 
cualquiera de los miembros de la Junta Electoral 
tener interés directo o indirecto en la resolución de 
los asuntos concretos que se le sometan. La causa de 
abstención se alegará por el incurso en la misma 
motivadamente, por su parte la recusación podrá ser 
alegada por cualquier miembro de la Junta Electoral, 
los interventores y los candidatos, motivadamente. 
La Junta Electoral, oído el miembro que se abstiene o 
se recusa, resolverá lo procedente sin su presencia. 

Sección Tercera. De las Juntas 
Electorales de Facultad o Escuela. 

Artículo 11. Junta Electoral de Facultad o Escuela. 

1. La Junta Electoral de Facultad o Escuela se 
constituirá con ocasión de las elecciones a Junta de 
Facultad o Escuela y de las elecciones a Decano o 
Director.  

2. Estará compuesta por: 

A.  El Secretario de Facultad o Escuela, que será su 
Presidente. 

B.  Cuatro vocales elegidos por sorteo, uno por cada 
uno de los sectores siguientes, conforme a lo 
establecido en el artículo 104.2 de los Estatutos: 

a. Funcionarios en activo pertenecientes a los 
cuerpos docentes adscritos a la Facultad o 
Escuela. 

b.  Otro personal docente e investigador 
adscrito a la Facultad o Escuela. 

c.  Estudiantes matriculados en alguna de las 
titulaciones impartidas en la Facultad o Escuela. 

d.  Personal de Administración y Servicios 
adscritos a la Facultad o Escuela. 

3.  En el mismo acto en que se proceda al sorteo de 
los miembros a que se refiere el apartado 2 anterior, 
se procederá igualmente a sortear dos suplentes para 
cada uno de ellos, debidamente ordenados. 

4. El sorteo a que se refieren los apartados 
anteriores será público y se realizará por parte del 
Secretario de la Facultad o Escuela anunciándose 
con, al menos, tres días de antelación. En este 
anuncio se incluirán los pormenores del 
procedimiento de sorteo, en orden a garantizar su 
aleatoriedad. 
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5.  No podrán formar parte de la Junta Electoral de 
Facultad o Escuela quienes se presenten como 
candidatos a las elecciones. Si por este motivo no 
fuera posible cubrir algún puesto de la Junta 
Electoral, será designado por el Secretario General de 
la Universidad, a propuesta del Secretario 
Académico del Centro. 

6. Los miembros de las Juntas Electorales de 
Facultad o Escuela tendrán derecho a las 
indemnizaciones previstas a tal efecto en el 
presupuesto de la Universidad y se abonarán con 
cargo al presupuesto del Centro correspondiente. 

Artículo 12. Funciones. 

Son funciones de la Junta Electoral de la Facultad o 
Escuela: 

a)  Resolver las consultas que se le eleven por los 
órganos de gobierno y representación de la Facultad 
o Escuela, así como por los candidatos y por las 
Mesas Electorales. 

b) Dictar cuantas instrucciones sean precisas para el 
correcto desarrollo de los procesos electorales dentro 
de su respectiva competencia. 

c) Resolver las quejas, reclamaciones y recursos 
que se le dirijan en el ámbito de sus competencias. 

d) Cualesquiera otras que se le asignen en el 
presente Reglamento Electoral. 

Artículo 13. Funcionamiento. 

1.  La Junta Electoral de Facultad o Escuela se 
reunirá cuando la convoque su Presidente, a instancia 
propia, o cuando se lo soliciten, al menos, dos 
miembros de la misma. 

2.  Las sesiones de la Junta Electoral de Facultad o 
Escuela podrán celebrarse siempre que estén 
presentes el Presidente y, al menos, dos miembros de 
la misma. 

3.  La asistencia a las sesiones será obligatoria, 
salvo causas justificadas apreciadas por el Presidente, 
quien arbitrará lo procedente respecto a la suplencia. 

4.  Los acuerdos de la Junta Electoral se adoptarán 
por mayoría de los miembros presentes, dirimiendo 
el empate el voto del Presidente. Surtirán efectos 
desde el momento de su publicación en el tablón de 
anuncios de la Facultad o Escuela, con indicación de 
la fecha y hora en que se publique, sin perjuicio de su 
notificación al interesado, cuando proceda, y de su 
inclusión en la página web institucional de la 
Universidad o de la Facultad o Escuela. 

5.  Será causa de abstención o recusación de 
cualquiera de los miembros de la Junta Electoral de 
Facultad o Escuela tener interés directo o indirecto en 

la resolución de los asuntos concretos que se le 
sometan. La causa de abstención se alegará por el 
incurso en la misma motivadamente, por su parte la 
recusación podrá ser alegada por cualquier miembro 
de la Junta Electoral de Facultad o Escuela y los 
candidatos, motivadamente. La Junta Electoral, oído 
el miembro que se abstiene o se recusa, resolverá lo 
procedente sin su presencia. 

Sección Cuarta. De las Juntas 
Electorales de Departamento. 

Artículo 14. Junta Electoral de Departamento. 

1. La Junta Electoral de Departamento se 
constituirá con ocasión de las elecciones a Consejo 
de Departamento y de las elecciones a Director de 
Departamento  

2. Estará compuesta por: 

A.  El Secretario del Departamento, que será su 
Presidente. 

B.  Cuatro vocales elegidos por sorteo, uno por cada 
uno de los colectivos siguientes adscritos al 
Departamento: 

a.Todos los doctores y funcionarios de los cuerpos 
docentes no doctores adscritos al Departamento. 

b.Una representación del otro personal docente e 
investigador no doctor y no funcionario adscrito 
al Departamento. 

c. Estudiantes matriculados en cualquiera de las 
enseñanzas regladas impartidas por el 
Departamento. 

d. Personal de Administración y Servicios 
adscritos al Departamento. 

3.  En el mismo acto en que se proceda al sorteo de 
los miembros a que se refiere el apartado anterior, se 
procederá igualmente a sortear un suplente para cada 
uno de ellos. 

4.  El sorteo a que se refieren los apartados 
anteriores será público y se realizará por parte del 
Secretario del Departamento anunciándose con, al 
menos, tres días de antelación. En este anuncio se 
incluirán los pormenores del procedimiento de 
sorteo, en orden a garantizar su aleatoriedad. 

5.  No podrán formar parte de la Junta Electoral de 
Departamento o quienes se presenten como 
candidatos a las elecciones. Si por este motivo no 
fuera posible cubrir algún puesto de la Junta 
Electoral, será designado por el Secretario General de 
la Universidad, a propuesta del Secretario de 
Departamento. 
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6. Los miembros de las Juntas Electorales de 
Departamentos tendrán derecho a las 
indemnizaciones previstas a tal efecto en el 
presupuesto de la Universidad y se abonarán con 
cargo al presupuesto del Departamento 
correspondiente. 

Artículo 15. Funciones. 

Son funciones de la Junta Electoral de Departamento: 

a)  Resolver las consultas que se le eleven por los 
candidatos y por las Mesas Electorales. 

b) Dictar cuantas instrucciones sean precisas para el 
correcto desarrollo de los procesos electorales dentro 
de su respectiva competencia. 

c)  Resolver las quejas, reclamaciones y recursos 
que se le dirijan en el ámbito de sus competencias. 

d)  Cualesquiera otras que se le asignen en el 
presente Reglamento Electoral. 

Artículo 16. Funcionamiento. 

1.  La Junta Electoral de Departamento se reunirá 
cuando la convoque su Presidente, a instancia propia, 
o cuando se lo soliciten, al menos, dos miembros de 
la misma. 

2.  Las sesiones de la Junta Electoral de 
Departamento podrán celebrarse siempre que estén 
presentes el Presidente y, al menos, dos miembros de 
la misma. Uno de los vocales presentes actuará como 
Secretario. 

3.  La asistencia a las sesiones será obligatoria, 
salvo causas justificadas apreciadas por el Presidente, 
quien arbitrará lo procedente respecto a la suplencia. 

4.  Los acuerdos de la Junta Electoral de 
Departamento se adoptarán por mayoría de los 
miembros presentes, dirimiendo el empate el voto del 
Presidente. Surtirán efectos desde el momento de su 
publicación en el tablón de anuncios del 
Departamento, con indicación de la fecha y hora en 
que se publique, sin perjuicio de su notificación al 
interesado, cuando proceda, y de su inclusión en la 
página web institucional de la Universidad o de la 
Facultad o Escuela o del Departamento. 

5.  Será causa de abstención o recusación de 
cualquiera de los miembros de la Junta Electoral de 
Departamento tener interés directo o indirecto en la 
resolución de los asuntos concretos que se le 
sometan. La causa de abstención se alegará por el 
incurso en la misma motivadamente, por su parte la 
recusación podrá ser alegada por cualquier miembro 
de la Junta Electoral de Departamento y los 
candidatos, motivadamente. La Junta Electoral, oído 

el miembro que se abstiene o se recusa, resolverá lo 
procedente sin su presencia. 

Sección quinta. De las Mesas Electorales. 

Artículo 17. Naturaleza. 

La Mesa Electoral es el órgano ante el que se realizan 
las votaciones en los distintos procesos electorales en 
la Universidad de Extremadura. 

Artículo 18. Mesas Electorales. 

1.  La composición de las Mesas Electorales será la 
establecida en cada uno de los procesos electorales 
regulados en el Título II. En cualquier caso estarán 
formadas por un Presidente y cuatro vocales con sus 
respectivos suplentes, designados todos ellos por 
sorteo entre la totalidad de las personas censadas en 
cada sector de la sección correspondiente. 

2.  El sorteo a que se refieren los apartados 
anteriores será público y se realizará por parte del 
Secretario General, Secretario Académico de 
Facultad o Escuela  o Secretario de Departamento 
debiéndose hacer públicos, con suficiente antelación, 
los pormenores del procedimiento de sorteo, que en 
todo caso habrán de garantizar su aleatoriedad. 

3.  En aquellas elecciones en las que hubiera de 
celebrarse una segunda vuelta, las Mesas Electorales 
estarán formadas por los mismos miembros 
designados para la primera. 

Artículo 19. Funciones. 

1.  Son funciones de los miembros de las Mesas 
Electorales las siguientes: 

a)  Presidir las votaciones. 

b)  Conservar el orden durante las mismas. 

c)  Velar por la pureza del sufragio, y especia lmente 
por el secreto del voto. 

d)  Realizar el escrutinio y trasladar su resultado a 
la Junta Electoral correspondiente. 

e)  Cualesquiera otras que se le asignen en el 
presente Reglamento Electoral. 

2. Todo ello de acuerdo con lo establecido en el 
presente Reglamento Electoral y con las 
instrucciones que en su desarrollo dicten las Juntas 
Electorales correspondientes. 

Artículo 20. Funcionamiento . 

1.  Todos los componentes de las Mesas 
Electorales, titulares y suplentes, están obligados a 
comparecer en el lugar y momento fijados en el 
nombramiento, a efectos de constitución de las 
Mesas, en cualquier caso media hora antes del inicio 
de la votación. Compareciendo todos los titulares los 
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suplentes quedarán relevados de sus obligaciones, en 
otro caso suplirán las ausencias que se produzcan. 

2.  La Mesa quedará constituida al menos con el 
Presidente y dos de sus miembros, circunstancia de la 
que se levantará acta. En caso de no poderse 
constituir la mesa por los miembros titulares y 
suplentes presentes, la Junta Electoral 
correspondiente designará, libremente, a los electores 
que habrán de constituir la Mesa Electoral. 

3.  Durante la votación deberán estar presentes 
como mínimo tres miembros de la Mesa. 

4.  Los acuerdos se toman por mayoría de sus 
componentes, dirimiendo el empate el voto del 
Presidente. 

Artículo 21. De los miembros de las Mesas 
Electorales. 

1.  En ningún caso formará parte de una Mesa 
Electoral quien se presente como candidato. 

2.  Los miembros de las Mesas Electorales tendrán 
derecho a las indemnizaciones previstas a ta l efecto 
en el presupuesto de la Universidad. 

3.  Igualmente tendrán derecho a un permiso 
retribuido de jornada completa durante el día hábil 
inmediatamente posterior al día de la votación. 

4.  Los estudiantes de la universidad que actúen 
como miembros de una mesa Electoral tienen 
derecho durante el día de la votación a diferir el 
cumplimiento de sus obligaciones discentes, entre las 
que se incluyen la concurrencia a pruebas de 
evaluación, realización de prácticas, o cualquier otra. 

5.  La aceptación y el ejercicio del cargo de 
miembro de una Mesa Electoral es obligatorio, y sólo 
podrá excusar su aceptación justificadamente ante la 
Junta Electoral competente por alguna de las 
siguientes causas, que deberán alegarse tan pronto se 
tenga conocimiento de las mismas: 

a.  Embarazo. 

b.  Enfermedad o accidente. 

c.  Fallecimiento, enfermedad o accidente grave 
del cónyuge, ascendientes, descendientes o 
colaterales hasta el segundo grado. 

d.  Realización de exámenes. 

e.  Cualquier otra causa que haga prever la 
imposibilidad del ejercicio del cargo en la fecha 
de celebración de las elecciones, y sea apreciada 
por la Junta Electoral correspondiente. 

CAPÍTULO III. CENSOS ELECTORALES 

Sección primera. Disposiciones 
generales 

Artículo 22. Censo electoral. 

El Censo electoral de la Universidad es el documento 
oficial que recoge la totalidad del cuerpo electoral 
relacionando los titulares del derecho de sufragio 
activo y pasivo. 

Artículo 23. Elaboración y aprobación. 

1.  Corresponde el Secretario General la 
elaboración y mantenimiento actualizado del Censo 
electoral de la Universidad, para lo cual contará con 
la colaboración de los restantes órganos 
universitarios. Los Secretarios Académicos de 
Facultad o Escuela y de Departamentos dependerán 
orgánicamente a estos efectos del Secretario General. 

2.  El Censo correspondiente a cada proceso 
electoral deberá ser aprobado por la Junta Electoral 
competente, teniendo en cuenta, para el caso de 
pertenencia de una persona simultáneamente a varios 
sectores del Censo, las reglas de preferencia 
contenidas en el artículo 3 del presente Reglamento 
Electoral. 

Artículo 24. Publicación del Censo. 

1.  Una vez aprobado el Censo el Secretario 
General ordenará su publicación de la que serán 
además responsables los Secretarios Académicos de 
Facultades o Escuelas y Departamentos según el 
respectivo ámbito. 

2.  La publicación se realizará en los tablones de 
anuncios habilitados al efecto en el modo que 
determine la Junta Electoral competente, en todo 
caso en lugar visible y de tránsito habitual. Se hará 
constar la fecha y hora de dicha publicación. 

3.  Se facilitará la consulta individual del Censo 
electoral en la página web institucional de la 
Universidad, cuya actualización corresponderá al 
Secretario General. 

Artículo 25. Reclamaciones. 

1.  Los titulares del derecho al sufragio están 
legitimados para interponer reclamación ante la Junta 
Electoral correspondiente en el plazo de tres días 
desde la publicación del Censo, ya sea por error, 
inclusión u omisión indebidos. 

2.  La Junta resolverá en el día siguiente hábil a la 
expiración del plazo señalado en el apartado anterior, 
y procederá a la publicación del Censo definitivo. 
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3.  El Censo se entenderá definitivo si no hubiese 
sido presentada ninguna reclamación o no se hubiera 
producido modificación alguna. 

Sección segunda. Estructura de los 
Censos. 

Artículo 26. Estructura del Censo electoral de la 
Universidad. 

El Censo electoral de la Universidad tendrá las cuatro 
secciones siguientes: 

a.  Profesores pertenecientes a los cuerpos docentes 
universitarios en servicio activo. 

b.  Otro personal docente e investigador en servicio 
activo. 

c.  Estudiantes.  

d.  Personal de administración y servicios en 
servicio activo. 

Artículo 27. Sección de profesores pertenecientes a 
los cuerpos docentes universitarios. 

1. Esta sección se estructurará en las subsecciones 
siguientes: 

a.  Catedráticos de Universidad. 

b.  Titulares de Universidad. 

c.  Catedráticos de Escuela Universitaria 
doctores. 

d.  Catedráticos de Escuela Universitaria no 
doctores. 

e.  Titulares de Escuela Universitaria doctores. 

f.  Titulares de Escuela Universitaria no doctores. 

2. Cada integrante de esta sección se incluirá en 
alguna de las subsecciones anteriores con las 
siguientes menciones: 

a)  Apellidos y nombre. 

b)  Número del Documento Nacional de 
Identidad. 

c)  Departamento de adscripción. 

d)  Facultad o Escuela de adscripción. 

e)  Dedicación. 

f)  Campo del conocimiento. 

g)  Si ostenta el cargo de Decano o Director de 
Escuela o Director de Departamento o Instituto. 

h)  Si tiene reconocido, al menos, un sexenio de 
investigación. 

Artículo 28. Sección de otro personal docente e 
investigador. 

1.  Está sección se estructurará en las subsecciones 
siguientes: 

a.  Doctores.  

b.  No doctores. 

2.  Cada integrante de esta sección se incluirá en 
alguna de las subsecciones anteriores con las 
siguientes menciones: 

a)  Apellidos y nombre. 

b)  Número del Documento Nacional de Identidad. 

c)  Departamento de adscripción. 

d)  Facultad o Escuela de adscripción. 

Artículo 29. Sección de estudiantes. 

1. Esta sección se estructurará en las dos 
subsecciones siguientes: 

a.  Primer y segundo ciclo, dentro de la cual 
habrá un capítulo para cada Facultad o Escuela, a 
su vez dividido en las titulaciones que se 
impartan en ese Centro. 

b.  Tercer ciclo, dentro del cual habrá un capítulo 
para cada Departamento. 

2. Cada estudiante se incluirá en alguna de las 
subsecciones anteriores con las menciones 
siguientes: 

a.  Apellidos y nombre. 

b.  Número del Documento Nacional de 
Identidad. 

c. Curso o grupo en el que esté matriculado. 

3.  A efectos únicamente de las elecciones a 
Consejo de Departamento, se elaborará una sección 
censal de los estudiantes matriculados en cada una de 
las asignaturas impartidas por cada Departamento. 

Artículo 30. Sección del personal de administración 
y servicios. 

1.  Esta sección se estructurará en tantas 
subsecciones como Facultades o Escuelas, Servicios 
Centrales y Departamentos. 

2. Cada integrante de esta sección se incluirá en 
alguna de las subsecciones anteriores con las 
menciones siguientes: 

a.  Apellidos y nombre. 

b.  Número del Documento Nacional de Identidad. 

CAPÍTULO IV. PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

Sección primera. Fases del 
procedimiento electoral. 

Artículo 31. Fases y plazos. 
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1. Todo procedimiento electoral constará de las 
siguientes fases, que habrán de realizarse en los 
plazos establecidos para cada una de ellas y cuya 
concreción corresponderá a la Junta Electoral 
competente mediante el calendario electoral: 

1ª. Convocatoria de las elecciones y anuncio del 
sorteo de la Junta Electoral, en su caso. 

2ª. Celebración del sorteo en el plazo de tres días 
previsto en los artículos 11.4 y 14.4 del presente 
Reglamento Electoral. 

3ª. Constitución de la Junta Electoral, en su caso, al 
día siguiente del sorteo. 

4ª. Aprobación y publicación del censo y del 
calendario electoral en los dos días siguientes a la 
constitución. 

5ª. Reclamaciones al censo en los tres días siguientes 
a la publicación, conforme a lo establecido en el 
artículo 25.1 del presente Reglamento Electoral. 

6ª. Aprobación y publicación del censo definitivo al 
día siguiente de expirar el plazo de reclamaciones. 

7ª. Presentación de candidaturas en los dos días 
siguientes a la publicación del censo definitivo. 

8ª. Proclamación provisional de candidatos al día 
siguiente al fin del plazo anterior. 

9ª. Recursos frente a la proclamación provisional de 
candidatos en los tres días siguientes a la 
proclamación provisional. 

10ª. Proclamación definitiva de candidatos, sorteo de 
las Mesas electorales conforme a lo establecido en el 
artículo 18.2 y publicación del modelo oficial de 
papeleta, en los tres días siguientes al fin del plazo 
anterior. 

11ª. Campaña electoral, que se iniciará al día 
siguiente de la proclamación definitiva y tendrá la 
siguiente duración: en las elecciones a Rector, 18 
días; en las de Claustro Universitario, 9 días; en las 
de Director de Departamento o Instituto 
Universitario, 4 días; en las restantes elecciones 
reguladas en este Reglamento, 5 días. 

12ª.  Voto anticipado, en la forma y plazos que se 
determinen para cada proceso electoral. 

13ª. Fin de la campaña electoral, dos días antes de las 
votaciones, y jornada de reflexión, el día anterior a 
las votaciones. 

14ª. Constitución de las Mesas electorales, el mismo 
día de la votación. 

15ª. Votación. 

16ª. Escrutinio y traslado de los resultados, el mismo 
día de la votación, una vez terminada ésta. 

17ª. Proclamación provisional de electos o 
resultados, en su caso, al día siguiente de la votación. 

18ª. Recursos frente a la proclamación provisional, 
en los tres días siguientes a ésta. 

19ª. Proclamación definitiva de electos o resultados, 
en su caso, en los dos días siguientes a la expiración 
del plazo anterior. 

2.  En el caso de que, estando prevista, fuera 
necesaria una segunda vuelta se tramitará con arreglo 
a lo previsto en el proceso electoral correspondiente. 

3. En las elecciones a órganos colegiados reguladas 
en este Reglamento, a excepción de las de Claustro 
Universitario, en las que, una vez efectuada la 
proclamación definitiva de candidatos, concurran 
menos candidatos que puestos a cubrir, la Junta 
Electoral competente mediante resolución adoptada 
por mayoría absoluta de sus miembros, podrá 
constituirse en mesa electoral y llevar a cabo la 
votación sin más trámites, en los tres días siguientes 
a la proclamación definitiva de candidatos, de lo cual 
dará cuenta a los candidatos presentados además de 
hacer pública la decisión adoptada. 

Sección segunda. De la campaña 
electoral 

Artículo 32. Principios. 

1.  La campaña electoral deberá realizarse conforme a 
los principios éticos y el espíritu universitario. 

2.  Todos los candidatos tendrán los mismos derechos 
y condiciones de acceso a los locales y medios de los 
que dispone la Universidad. 

3.  Las Juntas Electorales velarán por el cumplimiento 
de estos principios. En materia de publicidad y actos 
electorales, las Juntas Electorales no podrán imponer 
más limitaciones que aquellas que persigan la 
protección de los derechos y libertades protegidos 
constitucionalmente y la garantía de los valores 
democráticos. 

En ningún caso se permitirá la celebración de actos 
electorales o la colocación de publicidad tras la 
finalización del periodo de campaña. 

4.  Las Juntas Electorales autorizarán la realización de 
una campaña de publicidad institucional dirigida a 
fomentar la participación en el proceso electoral. 

Sección tercera. De la votación y el escrutinio 

Artículo 33. Jornada de reflexión. 

La campaña electoral finalizará a las 24 horas del 
último día del plazo establecido, comenzando en 
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dicho momento una jornada de reflexión que durará 
un día completo. Durante esta jornada y hasta la 
finalización del escrutinio no se podrá llevar a cabo 
reuniones o actos de propaganda electoral. 

Artículo 34. Constitución de las Mesas electorales. 

1.  El Presidente recibirá de la Junta Electoral 
correspondiente la documentación necesaria para el 
desarrollo de la jornada electoral, en particular: 

a.  Normativa electoral aplicable. 

b.  Manual de instrucciones. 

c.  Impresos de las actas electorales. 

d.  Copias del censo electoral correspondiente 
donde figuraran señalados quienes hayan ejercido el 
voto anticipado, para los miembros de la mesa y los 
interventores acreditados. 

e.  Relación de interventores acreditados. 

f.  Papeletas y sobres correspondientes a la Mesa 
en cantidad suficiente. 

g.  Otros documentos que la Junta Electoral 
competente considere de interés para el desarrollo de 
la votación. 

2. Antes de iniciarse la votación se levantará acta de 
constitución firmada por los que resulten ser 
miembros definitivos de la Mesa. 

Artículo 35. Votación. 

1.  El lugar de la votación se situará en 
dependencias adecuadas, perfectamente accesibles, 
de modo que se garantice en todo momento el secreto 
del voto. Dicho lugar será determinado en el 
calendario electoral. 

2.  La votación comenzará a las 10 horas 
continuándose sin interrupción hasta las 19 horas, 
salvo que con anterioridad hubiesen emitido su voto 
la totalidad de los electores. La Junta Electoral 
competente podrá establecer un periodo de votación 
más reducido en atención a las características del 
proceso electoral. 

3.  En cada jornada electoral, los electores 
dispondrán de dos horas para ejercer su derecho de 
voto, pudiendo solicitar de la mesa electoral el 
correspondiente justificante de haber votado. 

Artículo 36. Emisión del voto. 

1.  Para votar el elector deberá identificarse ante la 
Mesa mediante el Documento Nacional de Identidad, 
Pasaporte o Permiso de Conducir. 

2.  Una vez comprobada la inclusión del votante en 
el censo éste entregará al presidente el sobre del voto, 
quien lo depositará en la urna correspondiente e 

indicará que se señale en el censo que el elector ha 
votado. 

Artículo 37. Urnas. 

1.  Las Mesas contarán con urnas suficientes para 
garantizar el adecuado ejercicio del derecho de 
sufragio por sectores cuando así lo precise el proceso 
electoral de que se trate.  

2.  Las urnas deberán tener las características de 
transparencia y resistencia necesarias para garantizar 
la pureza del sufragio. 

Artículo 38. Papeletas, sobres y cabinas. 

1.  Las papeletas y los sobres deberán ajustarse al 
modelo oficial determinado por la Junta Electoral 
correspondiente. 

2.  En los procesos de elección de órganos 
unipersonales habrá una papeleta para cada 
candidato, en la que sólo constará su nombre y 
apellidos , y una papeleta en blanco; en los demás 
procesos habrá una papeleta en la que constarán los 
apellidos y el nombre de los candidatos formándose 
una lista ordenada alfabéticamente por la letra del 
primer apellido, precedidos de un recuadro en 
blanco. En ningún caso las papeletas consistirán en 
una hoja donde se escriba el nombre del candidato 
escogido. 

3.  Todas las papeletas serán de color blanco y 
contendrán un encabezamiento en que conste el 
proceso electoral de que se trate, y el sector, cuando 
proceda. 

4.  Los sobres garantizaran el secreto del voto 
impidiendo que se adivine su contenido, sin que, 
además, conste en los mismos signo exterior alguno. 

5.  En las mesas electorales deberá haber número 
suficiente de sobres y papeletas, que sólo podrán 
estar en las cabinas habilitadas al efecto. 

6.  En las mesas electorales existirán cabinas que 
permitan garantizar adecuadamente el secreto del 
voto. 

7.  El Presidente de la Mesa velará por el 
cumplimiento de lo establecido en los apartados 
anteriores. 

Artículo 39. Cierre de la votación. 

A la hora determinada en el calendario electoral el 
Presidente de la Mesa anunciará el final de la 
votación procediendo los miembros de la mesa a 
ejercer su derecho al voto en ese momento, y una vez 
efectuado éste, declarará el cierre de la misma. 

Artículo 40. Escrutinio. 
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1.  Una vez cerrada la votación comenzará el 
escrutinio que será público y se llevará a cabo por los 
miembros de la mesa. 

2.  Se considerará voto en blanco: 

a.  El emitido en sobre que no contenga papeleta. 

b.  En las elecciones a órganos unipersonales el 
emitido en papeleta en blanco. 

c. En las elecciones a órganos colegiados el emitido 
en papeleta que no contenga ninguna señal. 

3.  Se considerará voto nulo: 

a.  El emitido a candidatos oficialmente retirados. 

b.  El emitido en sobre que contenga más de una 
papeleta de distinto candidato. 

c.  El emitido en papeleta sin sobre. 

d.  El emitido en sobres con signos externos de 
reconocimiento. 

e.  El emitido en sobre o papeleta diferente del 
modelo oficial. 

f.  El emitido en papeleta en la que consten más 
marcas de las pertinentes, en procesos electorales a 
órganos colegiados. 

g.  El emitido en papeleta con tachaduras, 
enmiendas o modificaciones o cualquier otro tipo de 
alteración.  

4.  Finalizado el recuento el presidente de la Mesa 
preguntará si hay alguna alegación contra el 
escrutinio y después de resueltas por la mesa las que 
se presenten, anunciará en voz alta el resultado, 
especificando el número de votantes, el de votos en 
blanco, el de votos nulos y el de votos obtenidos por 
cada candidato. 

5.  De estos resultados se levantará acta por 
triplicado y firmada por todos los miembros de la 
Mesa, y se consignarán sumariamente las 
reclamaciones y protestas realizadas, la solución 
adoptada por la mesa y los votos particulares de sus 
miembros acerca de las soluciones adoptadas si los 
hubiera. Se consignará igualmente cualquier 
incidente que se hubiera producido. 

Artículo 41. Publicación y traslado de las actas. 

1.  Una vez elaborada el acta de escrutinio se 
publicará una de las copias en la entrada del lugar de 
la votación, comunicándose de inmediato los 
resultados a la Junta Electoral por el medio más 
rápido del que se disponga. 

2.  A continuación el Presidente entregará toda la 
documentación electoral a la Junta Electoral 

correspondiente, excepto las papeletas del recuento 
no cuestionadas que deberá destruir en ese acto. 

Sección cuarta. Del voto anticipado. 

Artículo 42. Objeto. 

1.  Los electores podrán ejercer el voto con carácter 
anticipado con el fin de facilitar la participación en 
las votaciones a quienes por cualquier causa no 
pudieran emitir su voto personal y presencialmente el 
día señalado para ello. Quien haya ejercido el 
derecho al voto anticipado no podrá votar 
presencialmente. 

2.  El periodo durante el que podrá ejercerse el voto 
anticipado se determinará en el calendario electoral y 
tendrá una duración máxima de 2/3 del periodo de 
campaña electoral establecido en el artículo 30.1.11ª 
de este Reglamento. En todo caso deberá finalizar 
dos días antes del fijado para la votación. 

Artículo 43. Procedimiento. 

1.  El voto anticipado se ejercerá exclusivamente a 
través de los Registros señalados en el artículo 6.3 de 
este Reglamento, donde se dispondrá de la 
documentación necesaria. 

2.  El encargado del Registro correspondiente, 
previa identificación del votante, le facilitará los 
sobres y papeletas de votación. Igualmente estará 
obligado a facilitar una relación diaria de votos 
emitidos a la Junta Electoral correspondiente. 

3.  Cada votante utilizará un sobre grande en el que 
introducirá, por separado, una fotocopia de su DNI y 
el sobre oficial de votación que contenga únicamente 
la papeleta elegida. 

4.  En dicho sobre grande figurarán en el anverso, 
los siguientes datos: apellidos y nombre del votante, 
número del Documento Nacional de Identidad, sector 
al que pertenece y mesa electoral a la que 
corresponda. En el reverso, figurará el sello del 
Registro y la firma del votante, de modo que se evite 
la apertura del sobre. 

5.  El sobre grande se entregará contra recibo en el 
Registro donde se introducirá en una urna 
especialmente habilitada al efecto, cuya custodia será 
responsabilidad de la Junta Electoral 
correspondiente, hasta su traslado a las Mesa 
Electoral correspondiente. 

6.  La Junta Electoral hará llegar los sobres 
correspondientes a cada Mesa Electoral, al final de la 
votación. Antes de emitir su voto los miembros de la 
misma se procederá a su apertura, previa 
comprobación de la inclusión en el Censo de los 
votantes, se introducirán en las urnas 
correspondientes señalándose el voto emitido. 
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CAPÍTULO V. RECLAMACIONES Y 
RECURSOS 

Artículo 44. Reclamaciones contra las resoluciones 
de las Mesas Electorales. 

1.  Los electores y elegibles podrán presentar 
reclamaciones contra los actos de las Mesas 
Electorales ante la Junta Electoral correspondiente en 
el plazo de un día desde que se produzcan. 

2.  La Junta Electoral correspondiente resolverá la 
reclamación de inmediato. 

Artículo 45. Recursos contra las resoluciones de las 
Juntas Electorales de Facultad o Escuela  y de 
Departamento. 

1.  Los electores y elegibles podrán presentar 
recursos contra los resoluciones de las Juntas 
Electorales de Facultad o Escuela y de Departamento 
ante la Junta Electoral de la Universidad en el plazo 
de dos días desde que se produzcan, salvo que se 
disponga otra cosa en este Reglamento. 

2.  La Junta Electoral de la Universidad resolverá el 
recurso en el plazo de cinco días desde la 
interposición del mismo. 

3.  Si transcurrido el plazo previsto no hubiere 
recaído resolución, se entenderá desestimado el 
recurso a los efectos legales procedentes. 

Artículo 46. Recursos contra las resoluciones de la 
Junta Electoral de la Universidad. 

1.  Las resoluciones de la Junta Electoral de la 
Universidad agotan la vía administrativa.  

2.  Los electores y elegibles podrán presentar 
recurso potestativo de reposición contra las 
resoluciones de la Junta Electoral que no resuelvan 
reclamaciones y recursos. 

CAPÍTULO VI. RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 47. Régimen disciplinario. 

Corresponde al Rector el ejercicio de la potestad 
disciplinaria en aquellos casos de incumplimiento de 
las normas contenidas en el presente Reglamento. 

TITULO II. DISPOSICIONES ESPECIALES 
CAPÍTULO I. ELECCIONES A ÓRGANOS 

COLEGIADOS 

Sección primera. De las elecciones a 
Claustro Universitario. 

Artículo 48. Composición y derecho de sufragio. 

1.  De conformidad con lo establecido en los 
artículo 71 y 72 de los Estatutos de la Universidad, el 
Claustro Universitario estará compuesto, junto a los 

miembros natos que se determinan, por trescientos 
miembros de la comunidad universitaria. 

2.  Los claustrales que representan a los diferentes 
sectores de la comunidad universitaria serán elegidos 
por y entre los miembros de cada Sector, de acuerdo 
con la siguiente distribución: 

a.  Sector A: 153 claustrales. 

b.  Sector B: 48 claustrales. 

c.  Sector C: 69 claustrales. 

d.  Sector D: 30 claustrales. 

Artículo 49. Convocatoria. 

1.  El Consejo de Gobierno de la Universidad 
convocará elecciones al Claustro cada cuatro años, 
salvo la de los estudiantes que se convocarán al 
comienzo de cada curso académico. 

2.  La convocatoria de las elecciones deberá 
publicarse en el tablón de anuncios de Rectorado 
entre los sesenta y los treinta días naturales anteriores 
a la expiración del mandato del Claustro. Además el 
Rector ordenará su publicación en el Boletín Oficial 
de la Universidad y en la página web institucional. 

3. En todo caso, las elecciones se llevarán a cabo 
dentro del periodo lectivo, sin coincidir con el 
periodo de exámenes. 

Artículo 50. Órgano electoral competente. 

Será competente a efectos de estas elecciones la 
Junta Electoral de la Universidad. 

Artículo 51. Presentación de candidaturas. 

1.  La presentación de candidaturas tiene carácter 
personal. Estará firmada por el propio solicitante en 
escrito dirigido a la Junta Electoral en el que 
constarán como mínimo su nombre y dos apellidos, 
número del Documento Nacional de Identidad, cargo 
al que se presenta y sector al que pertenece, así como 
su intención de concurrir como candidato. 
Igualmente existirá un modelo normalizado aprobado 
por la Junta Electoral. 

2.  La presentación de las candidaturas se realizará 
únicamente en el Registro General de la Universidad. 

3.  En el caso de electores a Claustro que 
pertenezcan a más de un sector, sólo podrán 
presentar candidatura por aquel en que aparezcan 
censados. 

Artículo 52. Mesas electorales. 

1. El día de la votación se constituirán las 
siguientes mesas electorales: 
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a.  Dos mesas electorales situadas en Centros de la 
Universidad en Cáceres y otras dos mesas electorales 
en Centros de la  Universidad situados en Badajoz 
para la votación y escrutinio de los votos emitidos 
por los sectores A, B y D de las secciones electorales 
que determine la Junta Electoral de la Universidad. 

b.  Una mesa en cada una de las sedes del 
Rectorado en Badajoz y Cáceres para la votación y 
escrutinio del sector D destinado en los Servicios 
Centrales. 

c.  Una mesa en el Centro Universitario de Mérida 
y otra en el Centro Universitario de Plasencia para 
los sectores A, B y D de esas secciones electorales. 

2. En cada mesa electoral ubicada en Centros 
universitarios existirán tres urnas para la elección de 
los miembros del Claustro correspondiente a los 
sectores A, B y D. 

3.  En cada mesa electoral ubicada en las sedes del 
Rectorado existirá una urna en cada una de ellas para 
la elección de los miembros correspondientes al 
sector D. 

4.  En aquellos casos en que, excepcionalmente, la 
distribución anterior de mesas condujera a la 
vulneración del secreto del voto, se podrá solicitar a 
la Junta Electoral que arbitre las medidas oportunas 
para evitar tal circunstancia. 

5.  Para las elecciones de estudiantes se seguirán los 
criterios específicos determinados en este 
Reglamento. 

Artículo 53. Votación. 

1.  La expresión del sufragio se llevará a cabo 
señalando en la papeleta los nombres de los 
candidatos votados mediante una señal clara e 
indubitada en el recuadro correspondiente. 

2.  Para el sufragio abierto de los correspondientes 
representantes, cada elector podrá dar su voto como 
máximo a un número de candidatos igual a 91 para 
los pertenecientes al Sector A, 28 para los 
pertenecientes al Sector B y 18 para los 
pertenecientes al Sector D, todo ello de conformidad 
a lo dispuesto en la Disposición Adicional 4ª. 2. 
Segundo párrafo de los Estatutos. 

3.  La elección de los 69 claustrales pertenecientes 
al Sector C, se producirá cada año académico de 
conformidad con lo establecido en el presente 
Reglamento. 

Artículo 54. Resultados y lista de reserva. 

1.  Una vez recibidos los resultados de las distintas 
mesas electorales, la Junta Electoral de la 
Universidad realizará de inmediato el escrutinio 

general, que será público, ordenará los candidatos de 
los distintos sectores electorales por orden 
decreciente de votos obtenidos y proclamará electos 
provisionalmente a los candidatos de cada sector 
hasta completar su cupo establecido. Los empates se 
dirimirán por sorteo que se celebrará en ese mismo 
momento. 

2.  Al mismo tiempo se determinará una lista de 
reserva hasta completar el total de candidatos 
votados, por orden decreciente de votos, con el 
objeto de cubrir las posibles sustituciones que se 
produzcan durante ese mandato. El Reglamento del 
Claustro contendrá la regulación del sistema de 
sustituciones para cubrir las bajas que se produjesen.  

Sección segunda. De las elecciones a 
miembros electivos de Consejo de 
Gobierno. 

Artículo 55. Composición y derecho de sufragio. 

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 
82 de los Estatutos de la Universidad, el Consejo de 
Gobierno, estará compuesto junto a los miembros 
natos, los designados por el Rector y los elegidos por 
el Claustro, por quince representantes del grupo de 
Decanos, Directores de Facultad o Escuela, 
Directores de Departamento y Directores de 
Institutos Universitarios de Investigación, elegidos 
por y entre todos ellos, por un periodo de cuatro 
años. 

Las elecciones de representantes del Claustro en el 
Consejo de Gobierno se llevarán a cabo por y entre 
los propios miembros de cada uno de los sectores 
elegibles, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de Funcionamiento del Claustro. 

2.  La distribución de los representantes del grupo 
de Decanos, Directores de Facultad o Escuela, 
Directores de Departamento y Directores de 
Institutos Universitarios de Investigación será la 
siguiente: 

a.  Seis Decanos o Directores de Escuela. 

b.  Nueve Directores de Departamento o Directores 
de Institutos Universitarios de Investigación. 

Artículo 56. Convocatoria. 

1.  El Rector convocará elecciones a representantes 
del grupo de Decanos, Directores de Facultad o 
Escuela, Directores de Departamento y Directores de 
Institutos Universitarios de Investigación cada cuatro 
años. 

2.  La convocatoria de las elecciones deberá 
publicarse en el tablón de anuncios del Rectorado en 
los treinta días naturales anteriores a la expiración del 
mandato. Además el Rector ordenará su publicación 
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en el Boletín Oficia l de la Universidad y en la página 
web institucional. 

Artículo 57. Órgano electoral competente. 

Será competente a efectos de estas elecciones la 
Junta Electoral de la Universidad. 

Artículo 58. Presentación de candidaturas. 

1.  La presentación de candidaturas tiene carácter 
personal. Estará firmada por el propio solicitante en 
escrito dirigido a la Junta Electoral en el que 
constarán como mínimo su nombre y dos apellidos, 
número del Documento Nacional de Identidad y 
cargo que ostenta, así como su intención de concurrir 
como candidato. Igualmente existirá un modelo 
normalizado aprobado por la Junta Electoral. 

2.  La presentación de las candidaturas se realizará 
únicamente en el Registro General de la Universidad. 

Artículo 59. Mesas electorales. 

1.  El día de la votación se constituirán dos mesas 
electorales, una en cada uno de los Servicios 
Centrales de la Universidad. 

2.  En cada mesa electoral existirá una urna. 

Artículo 60. Votación. 

1.  La expresión del sufragio se llevará a cabo 
señalando en la papeleta los nombres de los 
candidatos votados mediante una señal clara e 
indubitable en el recuadro correspondiente. 

2.  Para el sufragio abierto de los correspondientes 
representantes, cada elector podrá dar su voto como 
máximo a diez candidatos.  

Artículo 61. Resultados y lista de reserva. 

1.  Una vez recibidos los resultados de las mesas 
electorales, la Junta Electoral de la Universidad 
realizará de inmediato el escrutinio general, que será 
público, ordenará los candidatos por orden 
decreciente de votos obtenidos y proclamará electos 
provisionalmente a los seis Decanos o Directores de 
Escuela más votados y a los nueve Directores de 
Departamento o Instituto más votados. Los empates 
se dirimirán por sorteo que se celebrará en ese mismo 
momento. 

2.  Al mismo tiempo se determinará una lista de 
reserva hasta completar el total de candidatos 
votados, por orden decreciente de votos, con el 
objeto de cubrir las posibles sustituciones que se 
produzcan durante ese mandato. 

Sección tercera. De las elecciones a 
Junta de Facultad o Escuela. 

Artículo 62. Composición. 

La junta de Facultad o Escuela se compone de 
miembros natos y miembros electivos. El porcentaje 
de miembros natos no podrá superar el 35 por ciento 
de la Junta en ningún momento de su mandato. 

1. De los miembros natos: 

a) Son miembros natos, mientras ejerzan sus 
respectivas funciones: el Decano o Director del 
centro, los Vicedecanos o Subdirectores, el 
Secretario académico, al Administrador del Centro, 
los representantes de los Departamentos en los 
términos previstos en el al art. 104 1.c) de los 
Estatutos y los estudiantes que sean delegado y 
subdelegado de centro. 

b) El mandato de los miembros natos de la Junta de 
Facultad o Escuela no se interrumpe por la 
convocatoria electoral, pero la presentación de su 
candidatura como miembro electivo supondrá la 
pérdida inmediata de aquella condición.  

d) Una vez constituida la Junta de Facultad o 
Escuela, y en cumplimiento del art. 18 LOU, sólo 
podrán adquirir la condición de miembro nato los 
profesores e investigadores cuyo ingreso en la misma 
no haga descender por debajo del 51 por ciento el 
número de sus miembros que pertenezcan a los 
cuerpos docentes universitarios. 

2. De los miembros electivos: 

a) El 65 por ciento de los miembros de la junta de 
Facultad o Escuela son electivos. La Junta electoral 
de Centro fijará su número tomando como el 35 por 
ciento restante el número de miembros natos al día 
de la convocatoria  y, en cumplimiento de lo 
establecido por el art. 104.1 de los Estatutos, 
deducirá éstos del número de representantes electivos 
de sus respectivos sectores, siguiendo para ello el 
siguiente procedimiento:  

1º. Establecerá un número de representantes de los 
funcionarios en activo de los cuerpos docentes que, 
sumado a los miembros natos que al día de la 
convocatoria pertenezcan a los mismos, se 
corresponda con el 51 por ciento de los miembros de 
la junta. 

2º. Fijará un número de representantes del otro 
personal docente e investigador, que, sumado a los 
miembros natos que al día de la convocatoria 
pertenezcan a este sector, se corresponda con el 16 
por ciento de los miembros de la junta. 

3º. Precisará un número de representantes de los 
estudiantes que, sumado al Delegado y al 
Subdelegado de Centro, se corresponda con el 23 por 
ciento de los miembros de la junta. 
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4º. Determinará un número de representantes del 
personal y administración y servicios que, sumado al 
Administrador del centro, se corresponda con el 10 
por ciento de los miembros de la junta. 

3. La condición de miembro electo prevalecerá sobre 
la de miembro nato. En consecuencia,  

a) ningún miembro electo dejará de serlo por ser 
nombrado para un cargo que lleve aparejada la 
condición de miembro nato  

b) ningún miembro nato podrá desplazar de la Junta a 
quien haya sido proclamado electo. 

Artículo 63. Derecho de sufragio. 

Serán electores los miembros de la comunidad 
universitaria adscritos al centro de acuerdo con los 
grupos de representación siguientes: 

a.  Funcionarios en servicio activo pertenecientes a 
los cuerpos docentes universitarios. 

b.  Otro personal docente e investigador. 

c.  Personal de administración y servicios. 

d.  Estudiantes matriculados en la Facultad o 
Escuela en las titulaciones impartidas en la misma. 

Artículo 64. Convocatoria. 

1.  El Rector, a propuesta del Decano o Director de 
Escuela convocará elecciones a Junta de Facultad o 
Escuela cada cuatro años, salvo la representación de 
los estudiantes que lo hará al comienzo de cada curso 
académico. Asimismo convocará elecciones a 
propuesta del Decano o Director, cuando sea disuelta 
la Junta de Facultad o Escuela como consecuencia de 
la aprobación de una moción de censura al Decano o 
Director, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 109.5 de los Estatutos. 

2.  La convocatoria de las elecciones deberá 
publicarse en el tabón de anuncios del Rectorado y 
de la Facultad o Escuela entre los sesenta y los treinta 
días naturales anteriores a la expiración del mandato 
de la Junta de Facultad o Escuela de cuya renovación 
se trate. Además el Rector ordenará su publicación 
en el Boletín Oficial de la Universidad y en la página 
web institucional, 

3. En todo caso, las elecciones se llevarán a cabo 
necesariamente dentro del periodo lectivo, sin 
coincidir con el periodo de exámenes. 

Artículo 65. Órgano electoral competente. 

Será competente a efectos de estas elecciones la 
Junta Electoral de Facultad o Escuela . 

Artículo 66. Presentación de candidaturas. 

1.  La presentación de candidaturas tiene carácter 
personal. Estará firmada por el propio solicitante en 
escrito dirigido a la Junta Electoral en el que 
constarán como mínimo su nombre y dos apellidos, 
número del Documento Nacional de Identidad y 
categoría profesional o condición académica, así 
como su intención de concurrir como candidato. 
Igualmente existirá un modelo normalizado aprobado 
por la Junta Electoral. 

2.  La presentación de las candidaturas se realizará 
en los Registros previstos en el artículo 6 de este 
Reglamento. 

Artículo 67. Mesas electorales. 

1.  El día de la votación se constituirá una mesa 
electoral situada en la Facultad o Escuela. 

2.  En cada mesa electoral ubicada en Centros 
universitarios existirán tres urnas para la elección de 
los respectivos representantes. 

3.  Para las elecciones de estudiantes se seguirán los 
criterios específicos determinados en este 
Reglamento. 

Artículo 68. Votación. 

1.  La expresión del sufragio se llevará a cabo 
indicando en la papeleta los nombres de los 
candidatos votados mediante una señal clara e 
indubitable en el recuadro correspondiente. 

2.  Para el sufragio abierto de los correspondientes 
representantes, cada elector podrá dar su voto como 
máximo a dos tercios del número total de 
representantes a elegir. 

Artículo 69. Resultados y lista de reserva. 

1.  Una vez recibidos los resultados de la mesa 
electoral, la Junta Electoral de la Facultad o Escuela 
realizará la proclamación provisional, en la que se 
ordenarán los candidatos de los distintos grupos de 
representación por orden decreciente de votos 
obtenidos y se proclamarán provisionalmente los 
electos teniendo en cuenta que un mínimo de tres 
quintas partes de los profesores de la Junta tendrá 
dedicación a tiempo completo, siempre que sea 
posible. Los empates se dirimirán por sorteo que se 
celebrará en ese mismo momento. 

2.  Una misma persona no podrá formar parte de 
más de una Junta de Facultad o Escuela. 

3.  Al mismo tiempo se determinará una lista de 
reserva hasta completar el total de candidatos 
votados, por orden decreciente de votos, con el 
objeto de cubrir las posibles sustituciones que se 
produzcan durante ese mandato. 
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Sección cuarta. De las elecciones a 
Consejo de Departamento. 

Artículo 70. Composición y derecho de sufragio. 

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 
114 de los Estatutos de la Universidad, el Consejo de 
Departamento estará compuesto, junto a sus 
miembros natos, por: 

a.  Una representación del personal docente e 
investigador no doctor y no funcionario adscrito al 
Departamento, que constituirá el trece por ciento del 
total de doctores y funcionarios de los cuerpos 
docentes no doctores adscritos al mismo.  

b.  Una representación de los estudiantes 
matriculados en las asignaturas impartidas por el 
Departamento, que constituirá el veintisiete por 
ciento del total de doctores y funcionarios de los 
cuerpos docentes no doctores adscritos al mismo, 
procurando que exista una representación de cada 
ciclo y de cada centro en los que el Departamento 
imparta docencia. 

c.  Una representación del personal de 
administración y servicios adscrito al Departamento 
que constituirá el nueve por ciento del total de 
doctores y funcionarios de los cuerpos docentes no 
doctores adscritos al mismo. 

2.  En aquellos Departamentos con Áreas de 
Conocimiento recogidas en el concierto sanitario 
entre la Universidad y la Junta de Extremadura se 
integrarán además de los representantes elegidos por 
la junta técnico asistencial, otro más de los 
profesores asociados en ciencias de la salud, sean 
Doctores o no, por cada dieciséis miembros del 
Consejo, o fracción de los mismos. 

3.  Cada elector podrá votar entre los distintos 
candidatos a un máximo de dos tercios del total de 
representantes a elegir. 

Artículo 71. Convocatoria. 

1.  El Rector, a propuesta del Director de 
Departamento, convocará elecciones a Consejo de 
Departamento cada cuatro años, salvo la 
representación de los estudiantes que lo hará al 
comienzo de cada curso académico. 

2.  La convocatoria de las elecciones deberá 
publicarse en el Tablón de anuncios del Rectorado y 
del Departamento, entre los sesenta y los treinta días 
naturales anteriores a la expiración del mandato del 
Consejo de Departamento de cuya renovación se 
trate. Además el Rector ordenará su publicación en el 
Boletín Oficial de la Universidad y en la página web 
institucional. 

3. En todo caso, las elecciones se llevarán a cabo 
dentro del periodo lectivo, sin coincidir con el 
periodo de exámenes. 

Artículo 72. Órgano electoral competente. 

Será competente a efectos de estas elecciones la 
Junta Electoral de Departamento. 

Artículo 73. Presentación de candidaturas. 

1.  La presentación de candidaturas tiene carácter 
personal. Estará firmada por el propio solicitante en 
escrito dirigido a la Junta Electoral en el que 
constarán como mínimo su nombre y dos apellidos, 
número del Documento Nacional de Identidad y 
categoría profesional o condición académica, así 
como su intención de concurrir como candidato. 
Igualmente existirá un modelo normalizado aprobado 
por la Junta Electoral. 

2.  La presentación de las candidaturas se realizará 
en los Registros previstos en el artículo 6 de este 
Reglamento. 

Artículo 74. Mesas electorales. 

1.  El día de la votación se constituirá una mesa 
electoral situada en el Departamento o la Facultad o 
Escuela donde éste tenga su sede. 

2.  En cada mesa electoral ubicada en Centros 
universitarios existirán tantas urnas como grupos de 
representación existan. 

3.  Para las elecciones de estudiantes se seguirán los 
criterios específicos determinados en este 
Reglamento. 

Artículo 75. Votación. 

1.  La expresión del sufragio se llevará a cabo 
indicando en la papeleta los nombres de los 
candidatos votados mediante una señal clara e 
indubitable en el recuadro correspondiente. 

2.  Para el sufragio abierto de los correspondientes 
representantes, cada elector podrá dar su voto como 
máximo a dos tercios del número total de 
representantes a elegir. 

Artículo 76. Resultados y lista de reserva. 

1.  Una vez recibidos los resultados de la mesa 
electoral, la Junta Electoral de Departamento 
realizará la proclamación provisional, en la que se 
ordenarán los candidatos de los distintos grupos de 
representación por orden decreciente de votos 
obtenidos y se proclamarán provisionalmente los 
electos. Los empates se dirimirán por sorteo que se 
celebrará en ese mismo momento. 

2.  Al mismo tiempo se determinará una lista de 
reserva hasta completar el total de candidatos 
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votados, por orden decreciente de votos, con el 
objeto de cubrir las posibles sustituciones que se 
produzcan durante ese mandato. 

Sección quinta. De las elecciones a la 
Comisión de Doctorado. 

Artículo 77. Composición y derecho de sufragio. 

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 
139 de los Estatutos de la Universidad, la Comisión 
de Doctorado estará compuesto, además del Rector 
que la preside, por veinte profesores doctores con, al 
menos, un sexenio de investigación reconocido, de 
forma que, si ello es posible, sean cuatro de cada uno 
de los campos humanístico, científico, biomédico, 
social y técnico, elegidos por un periodo de cuatro 
años. 

2.  Serán electores todos los miembros de la 
comunidad universitaria que posean el grado de 
doctor. 

Artículo 78. Convocatoria. 

1.  El Rector convocará elecciones a la Comisión de 
Doctorado cada cuatro años. 

2.  La convocatoria de las elecciones deberá 
publicarse en el Tablón de anuncios del Rectorado 
entre los sesenta y los treinta días naturales anteriores 
a la expiración del mandato de la Comisión de 
Doctorado de cuya renovación se trate. Al mismo 
tiempo se comunicará expresamente a los Directores 
de Departamento. Además el Rector ordenará en el 
Boletín Oficial de la Universidad y en la página web 
institucional. 

Artículo 79. Órgano electoral competente. 

Será competente a efectos de estas elecciones la 
Junta Electoral de la Universidad. 

Artículo 80. Presentación de candidaturas. 

1.  Serán candidatos los propuestos por los 
Consejos de Departamento. A tal efecto cada 
Consejo propondrá un solo candidato que deberá ser 
profesor doctor con, al menos, un sexenio de 
investigación reconocido. 

En la propuesta se hará constar el campo del 
conocimiento al que está adscrito el candidato. 

2.  La presentación de la candidatura se realizará 
exclusivamente en el Registro General de la 
Universidad. 

Artículo 81. Mesas electorales. 

1.  El día de la votación se constituirán dos mesas 
electorales, una en cada uno de los Servicios 
Centrales de la Universidad. 

2.  En cada mesa electoral existirá una urna. 

Artículo 82. Votación. 

1.  La expresión del sufragio se llevará a cabo 
indicando en la papeleta los nombres de los 
candidatos votados mediante una señal clara e 
indubitable en el recuadro correspondiente. 

2.  Para el sufragio abierto de los correspondientes 
representantes, cada elector podrá dar su voto como 
máximo a dos tercios del número total de 
representantes a elegir. 

3.  Cada elector podrá votar entre los distintos 
candidatos a un máximo de trece candidatos, de los 
cuales dos han de ser necesariamente de cada uno de 
los campos científicos.  

Artículo 83. Resultados y lista de reserva. 

1.  Una vez recibidos los resultados de las mesas 
electorales, la Junta Electoral de la Universidad 
realizará de inmediato el escrutinio general, que será 
público, ordenará los candidatos por orden 
decreciente de votos obtenidos y proclamará electos 
provisionalmente a los cuatro candidatos más 
votados de cada campo del conocimiento. Los 
empates se dirimirán en atención a la antigüedad en 
el grado de doctor y, persistiendo el empate, por 
sorteo que se celebrará en ese mismo momento. 

2.  Al mismo tiempo se determinará una lista de 
reserva hasta completar el total de candidatos 
votados, por orden decreciente de votos, con el 
objeto de cubrir las posibles sustituciones que se 
produzcan durante ese mandato. 

Sección sexta. De las elecciones a la 
Comisión de Investigación. 

Artículo 84. Composición y derecho de sufragio. 

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 
153 de los Estatutos de la Universidad, la Comisión 
de Investigación estará compuesta, junto con sus 
miembros natos, por diez doctores y otros diez 
Directores de Departamento doctores con, al menos, 
un sexenio de investigación reconocido en ambos 
casos, de forma que, si ello es posible, sea al menos 
uno de cada uno de los campos humanístico, 
científico, biomédico, social y técnico, y, además un 
Director de Instituto Universitario de Investigación, y 
dos si hubiese seis o más, elegidos por ellos mismos. 
En todos los casos por un periodo de cuatro años. 

2.  Serán electores aquellos miembros de la 
comunidad universitaria en que concurran las 
siguientes condiciones: 
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a.  Para la elección de los diez doctores con, al 
menos un sexenio de investigación, quienes posean el 
grado de doctor. 

b.  Para la elección de los diez Directores de 
Departamento doctores con, al menos un sexenio de 
investigación, los Directores de Departamento 
doctores. 

c.  Para la elección de los Directores de Instituto 
Universitario de Investigación que procedan, los 
Directores de los distintos Institutos. 

Artículo 85. Convocatoria. 

1.  El Rector convocará elecciones a la Comisión de 
Investigación cada cuatro años. 

2.  La convocatoria de las elecciones deberá 
publicarse en el Tablón de anuncios del Rectorado 
entre los sesenta y los treinta días naturales anteriores 
a la expiración del mandato de la Comisión de 
Investigación de cuya renovación se trate. Además  
el Rector ordenará su publicación en el Boletín 
Oficial de la Universidad y en la página web 
institucional. 

Artículo 86. Órgano electoral competente. 

Será competente a efectos de estas elecciones la 
Junta Electoral de la Universidad. 

Artículo 87. Presentación de candidaturas. 

1.  La presentación de candidaturas tiene carácter 
personal. Estará firmada por el propio solicitante en 
escrito dirigido a la Junta Electoral en el que 
constarán como mínimo su nombre y dos apellidos, 
número del Documento Nacional de Identidad y 
condición por la que se presenta, así como su 
intención de concurrir como candidato. Igualmente 
existirá un modelo normalizado aprobado por la 
Junta Electoral. 

En la propuesta se hará constar el campo del 
conocimiento al que está adscrito el candidato. 

2.  La presentación de la candidatura se realizará 
exclusivamente en el Registro General de la 
Universidad. 

Artículo 88. Mesas electorales. 

1.  El día de la votación se constituirán dos mesas 
electorales, una en cada uno de los Servicios 
Centrales de la Universidad. 

2.  En cada mesa electoral existirán tres urnas, una 
para cada colectivo. 

Artículo 89. Votación. 

1.  La expresión del sufragio se llevará a cabo 
indicando en la papeleta los nombres de los 

candidatos votados mediante una señal clara e 
indubitable en el recuadro correspondiente. 

2.  Para el sufragio abierto de los correspondientes 
representantes, cada elector podrá dar su voto como 
máximo a siete de cada uno de los colectivos de 
doctores y Directores de Departamento doctores, y 
uno para la elección de Directores de Instituto 
Universitario de Investigación. 

Artículo 90. Resultados y lista de reserva. 

1.  Una vez recibidos los resultados de las mesas 
electorales, la Junta Electoral de la Universidad 
realizará de inmediato el escrutinio general, que será 
público, ordenará los candidatos por orden 
decreciente de votos obtenidos y proclamará electos 
provisionalmente a los diez doctores más votados y a 
los diez Directores de Departamento doctores y el 
Director o Directores, en su caso, de Institutos 
Universitario de Investigación. Los empates se 
dirimirán en atención al número de sexenios de 
investigación reconocidos; si persistiera el empate 
por antigüedad en el grado de doctor, y si aún 
persistiera por sorteo que se celebrará en ese mismo 
momento. 

2.  Al mismo tiempo se determinará una lista de 
reserva hasta completar el total de candidatos 
votados, por orden decreciente de votos, con el 
objeto de cubrir las posibles sustituciones que se 
produzcan durante ese mandato. 

CAPÍTULO II. ELECCIONES A ÓRGANOS 
UNIPERSONALES 

Sección primera. De las elecciones a 
Rector. 

Artículo 91. Derecho de sufragio . 

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 
92 de los Estatutos de la Universidad, podrán ser 
candidatos a Rector los catedráticos de universidad 
en activo, con dedicación a tiempo completo, que 
presten servicios en la Universidad de Extremadura. 

2.  No podrán ser candidatos quienes hayan 
ocupado el cargo de Rector dos mandatos. 

3. Quien ocupando el cargo de Rector haya sido 
cesado por el Claustro no podrá ser candidato durante 
el año inmedia tamente posterior al cese. 

Artículo 92. Convocatoria. 

1.  El Rector convocará elecciones cuando expire su 
mandato, o bien a propuesta del Claustro conforme al 
artículo 74.2 de los Estatutos, o vacante el cargo a 
propuesta del Consejo de Gobierno conforme a los 
apartados 6 y 9 del artículo 92. 
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2.  La convocatoria de las elecciones deberá 
publicarse en los tablones de anuncios de Rectorado 
en el plazo de quince días lectivos desde la 
expiración del mandato o la vacante del cargo. 
Además el Rector ordenará su publicación en el 
Boletín Oficial de la Universidad y en la página web 
institucional. 

3.  En todo caso, las elecciones se llevarán a cabo 
dentro del periodo lectivo, si que la votación pueda 
desarrollarse durante los periodos de exámenes. 

4.  El Rector comunicará dicha convocatoria a la 
Junta Electoral y al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma. 

5.  Obligatoriamente se iniciará la campaña 
institucional destinada a estimular la participación 
electoral, que será controlada por la Junta Electoral. 

Artículo 93. Órgano electoral competente. 

Será competente a efectos de estas elecciones la 
Junta Electoral de la Universidad. 

Artículo 94. Presentación de candidaturas. 

1.  La presentación de candidaturas tiene carácter 
personal. Estará firmada por el propio solicitante en 
escrito dirigido a la Junta Electoral en el que 
constarán como mínimo su nombre y dos apellidos y 
número del Documento Nacional de Identidad, así 
como su intención de concurrir como candidato. 
Igualmente existirá un modelo normalizado aprobado 
por la Junta Electoral. 

2.  La presentación de las candidaturas se realizará 
únicamente en el Registro General de la Universidad. 

Artículo 95. Concurrencia   de un solo candidato. 

1. En el supuesto de que concurra un solo 
candidato, únicamente se celebrará la primera vuelta, 
proclamándose Rector al candidato si obtiene la 
mayoría simple de los votos válidamente emitidos. 

Artículo 96. Mesas electorales. 

1. El día de la votación se constituirán las 
siguientes mesas electorales: 

a.  Dos mesas electorales situadas en Centros de la 
Universidad en Cáceres y otras dos mesas electorales 
en Centros de la Universidad situados en Badajoz 
para la votación y escrutinio de los votos emitidos 
por los sectores A, B y D de las secciones electorales 
que determine la Junta Electoral de la Universidad. 

b.  Una mesa en cada una de las sedes del 
Rectorado en Badajoz y Cáceres para la votación y 
escrutinio del sector D destinado en los Servicios 
Centrales. 

c.  Una mesa en el Centro Universitario de Mérida 
y otra en el Centro Universitario de Plasencia para 
los sectores A, B y D de esas secciones electorales. 

2. En cada mesa electoral ubicada en Centros 
universitarios existirán tres urnas para la votación 
correspondiente a los sectores A, B y D. 

3.  En las mesas electorales ubicadas en las sedes 
del Rectorado existirá una urna en cada una de ellas 
para la votación de los miembros correspondientes al 
sector D. 

4.  En aquellos casos en que, excepcionalmente, la 
distribución anterior de mesas condujera a la 
vulneración del secreto del voto, se podrá solicitar a 
la Junta Electoral que arbitre las medidas oportunas 
para evitar tal circunstancia. 

5.  Para la votación de los estudiantes se constituirá 
una mesa por cada Facultad o Escuela, excepto en 
aquellas Facultades o Escuelas en las que exista mesa 
electoral, en cuyo caso se añadirá una urna para el 
sector C. 

Artículo 97. Campaña electoral. 

1. Los candidatos y quienes les apoyen podrán 
utilizar durante la campaña cuantos medios estimen 
oportunos para difundir su programa electoral y su 
candidatura. Sólo podrá pedirse el voto durante la 
campaña electoral. 

2. La Junta Electoral velará porque todos los 
candidatos accedan en condiciones de igualdad a los 
medios de la Universidad, tales como espacios para 
la celebración de actos electorales, espacios físicos y 
virtuales para la colocación de propaganda electoral, 
listados de correo electrónico por sectores, 
participación en debates electorales. Asimismo 
procurará coordinar las distintas propuestas que a 
este respecto le formulen los candidatos. 

3. Los candidatos podrán recibir una ayuda 
económica para gastos de campaña en la cuantía 
determinada por la Junta Electoral, a propuesta del 
Consejo de Gobierno. Durante la jornada de reflexión 
los candidatos presentarán una declaración jurada 
ante la Junta Electoral con la relación detallada de los 
gastos en que incurrieran durante la campaña, sin 
perjuicio de la ulterior rendición de cuentas con su 
correspondiente acreditación documental. 

4. En caso de que hubiese una segunda vuelta, la 
campaña electoral se reanudará al día siguiente de la 
proclamación definitiva de los resultados y durará 
hasta el día antes de la jornada de reflexión. 

Artículo 98. Votación. 

La expresión del sufragio se llevará a cabo utilizando 
las papeletas y sobres oficiales. 
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Artículo 99. Resultados. 

1.  Una vez recibidos los resultados de las distintas 
mesas electorales, la Junta Electoral de la 
Universidad realizará de inmediato el escrutinio 
general, terminado éste, procederá a aplicar los 
coeficientes de ponderación al voto válidamente 
emitido en cada sector, al objeto de fijar su 
correspondiente valor en atención a los porcentajes 
establecidos en el artículo 92.2 de los Estatutos. 

2.  Los resultados obtenidos se reflejarán en un acta 
que firmará el Presidente y los restantes miembros de 
la Junta Electoral, que será leída en sesión pública a 
continuación. 

Artículo 100. Ponderación del voto por sectores. 

1.  El voto para la elección a Rector se ponderará, 
por sectores de la comunidad universitaria, de la 
siguiente forma: 51 % para el sector A, compuesto 
por los profesores doctores pertenecientes a los 
cuerpos docentes universitarios; 16 % para el sector 
B, compuesto por otro personal docente e 
investigador incluidos los becarios de investigación; 
23 % para el sector C, compuesto por los estudiantes; 
y 10% para el sector D, compuesto por el personal de 
administración y servicios. 

2.  La Junta Electoral calculará el coeficiente de 
ponderación de cada sector de la manera siguiente : 

 

Coeficiente del sector = Porcentaje atribuido al 
sector/Total de votos válidos emitidos en el sector 

 

Los coeficientes se calcularán con ocho decimales, 
redondeándose las cifras sobrantes al alza si es 5 o 
mayor, y a la baja si es menor de 5. 

No se tendrán en cuenta en la ponderación los votos 
nulos. 

3. El coeficiente así obtenido se multiplicará por el 
número de votos válidos que obtenga el candidato en 
cada sector, redondeándose a la cuarta cifra del 
mismo modo que en el apartado anterior. 

4.  El número de votos ponderados totales 
correspondiente a cada candidato se obtendrá 
sumando los porcentajes de votos ponderados 
obtenidos en cada sector. 

Artículo 101. Proclamación provisional. 

Los resultados se proclamarán provisionalmente al 
día siguiente y, en su caso, será proclamado Rector, 
en primera vuelta, el candidato que logre el apoyo de 
más del cincuenta por ciento de los votos, una vez 

aplicadas las ponderaciones contempladas en el 
presente Reglamento. 

Artículo 102. Segunda vuelta. 

1. Si ningún candidato alcanza la mayoría descrita 
anteriormente, se procederá a una segunda votación a 
la que sólo podrán concurrir los dos candidatos más 
votados en la primera, teniendo en cuenta las citadas 
ponderaciones. 

2. La segunda votación se celebrará del mismo 
modo y con las mismas mesas electorales de la 
primera, entre los nueve y los quince días posteriores 
a la primera. 

3. Será proclamado Rector el candidato que obtenga 
la mayoría de los votos atendiendo a las mismas 
ponderaciones. 

4. En caso de empate se abrirá un nuevo proceso 
electoral. 

Artículo 103. Interventores y apoderados. 

1. Los candidatos a Rector proclamados 
definitivamente podrán acreditar en cualquier 
momento, antes de la jornada de reflexión, a dos 
interventores y diez apoderados. 

2. Los interventores tendrán derecho a intervenir 
como meros observadores en todos los trámites del 
proceso electoral de estas elecciones y podrán 
representar al candidato ante la Junta Electoral de la 
Universidad. 

3. Los apoderados tendrán derecho a intervenir como 
meros observadores en la votación y escrutinio ante 
las mesas electorales. 

4. En cualquier caso deberán estar acreditados por la 
Junta Electoral de la Universidad para poder ejercer 
sus funciones y obtener la documentación pertinente. 

Sección segunda. De las elecciones a Decano o 
Director de Escuela. 

Artículo 104. Derecho de sufragio. 

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 
109 de los Estatutos de la Universidad, podrán ser 
candidatos a Decano o Director de Escuela los 
profesores doctores pertenecientes a los cuerpos 
docentes universitarios que estén adscritos a la 
Facultad o Escuela. En su defecto, en las Escuelas 
Universitarias y en las Escuelas Universitarias 
Politécnicas podrán presentar candidatura los 
profesores de los cuerpos docentes universitarios no 
doctores o los profesores contratados doctores. 

2.  No podrán ser candidatos quienes hayan 
ocupado el cargo de Decano o Director de Escuela 
dos mandatos. 
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3.  Quien ocupando el cargo de Decano o Director 
de Escuela haya sido revocado en una moción de 
censura, no podrá ser candidato durante el año 
inmediatamente posterior a la aprobación de la 
moción. 

4.  Serán electores los miembros de la Junta de 
Facultad o Escuela. 

Artículo 105. Convocatoria. 

1.  El Decano o Director convocará elecciones en el 
plazo máximo de quince días lectivos contados desde 
la fecha del cese o dimisión. 

2.  En el caso y plazo previsto en el artículo 109.9 
de los Estatutos corresponde al Consejo de Gobierno 
convocar las elecciones. 

3.  La convocatoria de las elecciones deberá 
publicarse en los tablones de anuncios de la Facultad 
o Escuela y será comunicada al Rector de forma 
inmediata. Además el Rector podrá ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Universidad y 
en la página web institucional. 

4.  En todo caso, las elecciones se llevarán a cabo 
necesariamente dentro del periodo lectivo, sin 
coincidir con el periodo de exámenes. 

Artículo 106. Órgano electoral competente . 

Será competente a efectos de estas elecciones la 
Junta Electoral de la Facultad o Escuela. 

Artículo 107. Presentación de candidaturas. 

1.  La presentación de candidaturas tiene carácter 
personal. Estará firmada por el propio solicitante en 
escrito dirigido a la Junta Electoral en el que 
constarán como mínimo su nombre y dos apellidos, 
número del Documento Nacional de Identidad y 
condición académica, así como su intención de 
concurrir como candidato. Igualmente existirá un 
modelo normalizado aprobado por la Junta Electoral. 

2.  La presentación de las candidaturas se realizará 
en los Registros previstos en el artículo 6 de este 
Reglamento. 

Artículo 108. Mesa electoral. 

El día de la votación se constituirá una mesa electoral 
situada en la Facultad o Escuela, en la que existirá 
una urna para la correspondiente votación. 

Artículo 109. Votación. 

La expresión del sufragio se llevará a cabo utilizando 
las papeletas y sobres oficiales. 

Artículo 110. Resultados. 

1.  Realizado el escrutinio y trasladado a la Junta 
Electoral ésta proclamará provisionalmente al 

candidato que obtenga mayoría absoluta de los 
miembros de la Junta de Facultad. 

2.  Si ningún candidato obtuviese esa mayoría se 
celebrará, al día siguiente, una segunda vuelta a la 
que concurrirán los dos candidatos más votados en la 
primera. 

3.  Realizado y trasladado el escrutinio de la 
segunda vuelta, la Junta Electoral proclamará 
provisionalmente al candidato que obtuvie ra la 
mayoría simple de los votos. En caso de empate, será 
proclamado el candidato de mayor antigüedad en el 
grado de doctor. 

Artículo 111. Concurrencia de un solo candidato. 

En el supuesto de que concurra un solo candidato, 
únicamente se celebrará la primera vuelta, 
proclamándose al candidato que obtenga la mayoría 
simple de los votos válidamente emitidos. 

Sección tercera. De las elecciones a Director de 
Departamento. 

Artículo 112. Derecho de sufragio. 

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 
120 de los Estatutos de la Universidad, podrán ser 
candidatos a Director de Departamento los profesores 
doctores pertenecientes a los cuerpos docentes 
universitarios miembros del mismo, en su defecto, y 
en los Departamentos que se constituyan sobre las 
Áreas de Conocimiento a que se refiere el apartado 3 
de los artículos 58 y 59 de la Ley Orgánica de 
universidades, podrán ser candidatos los profesores 
no doctores pertenecientes a los cuerpos docentes 
universitarios o los profesores contratados doctores. 

2.  No podrán ser candidatos quienes hayan 
ocupado el cargo de Director de Departamento dos 
mandatos. 

3.  No podrá ser candidato quien ocupando el cargo 
de Director de Departamento haya sido revocado en 
una moción de censura, durante el año 
inmediatamente posterior a la aprobación de la 
moción. 

4.  Serán electores los miembros del Consejo de 
Departamento. 

Artículo 113. Convocatoria. 

1.  El Rector, a propuesta del Director del 
Departamento convocará elecciones en el plazo 
máximo de quince días lectivos contados desde la 
fecha del cese o dimisión del Director. 

2.  La convocatoria de las elecciones deberá 
publicarse en los tablones de anuncios de Rectorado 
y de Departamento. Además el Rector podrá ordenar 
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su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad 
y en la página web institucional. 

3.  En todo caso, las elecciones se llevarán a cabo 
necesariamente dentro del periodo lectivo, sin 
coincidir con el periodo de exámenes. 

Artículo 114. Órgano electoral competente . 

Será competente a efectos de estas elecciones la 
Junta Electoral de Departamento. 

Artículo 115. Presentación de candidaturas. 

1.  La presentación de candidaturas tiene carácter 
personal. Estará firmada por el propio solicitante en 
escrito dirigido a la Junta Electoral en el que 
constarán como mínimo su nombre y dos apellidos, 
número del Documento Nacional de Identidad y 
condición académica, así como su intención de 
concurrir como candidato. Igualmente existirá un 
modelo normalizado aprobado por la Junta Electoral. 

2.  La presentación de las candidaturas se realizará 
en los Registros previstos en el artículo 6 de este 
Reglamento. 

Artículo 116. Concurrencia de un solo candidato. 

En el supuesto de que concurra un solo candidato, 
únicamente se celebrará la primera vuelta, 
proclamándose al candidato si obtiene la mayoría 
simple de los votos válidamente emitidos. 

Artículo 117. Mesa electoral. 

El día de la votación se constituirá una mesa electoral 
situada en el Departamento, en la que existirá una 
urna para la correspondiente votación. 

Artículo 118. Votación. 

La expresión del sufragio se llevará a cabo utilizando 
las papeletas y sobres oficiales. 

Artículo 119. Resultados. 

1.  Realizado el escrutinio y trasladado a la Junta 
Electoral ésta proclamará provisionalmente al 
candidato que obtenga mayoría absoluta de los 
miembros del Consejo de Departamento. 

2.  Si ningún candidato obtuviese esa mayoría se 
celebrará, al día siguiente, una segunda vuelta a la 
que concurrirán los dos candidatos más votados en la 
primera. 

3.  Realizado y trasladado el escrutinio de la 
segunda vuelta, la Junta Electoral proclamará 
provisionalmente al candidato que obtuviera la 
mayoría simple de los votos. En caso de empate, será 
proclamado el candidato de mayor antigüedad en el 
grado de doctor. 

CAPÍTULO III. DE LAS ELECCIONES DE 
ESTUDIANTES 

Sección primera. De la representación 
estudiantil. 

Artículo 120 De la representación estudiantil. 

1. La representación estudiantil se articula de la 
siguiente manera: 

a. A nivel de Universidad, mediante la elección de 
69 claustrales cada curso académico, conforme a lo 
establecido en el artículo 48 de este Reglamento. 
Igualmente mediante el Consejo de Estudiantes de la 
universidad compuesto con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 197 de los Estatutos y el Reglamento del 
Consejo de Estudiantes. 

b.  A nivel de Facultad o Escuela, mediante la 
elección, cada curso académico, de un porcentaje de 
miembros de la Junta de Facultad o Escuela, 
conforme a lo establecido en el artículo 62 de este 
Reglamento; asimismo mediante la elección de 
Delegados por curso o grupo. 

c.  A nivel de Departamentos mediante la elección 
de un porcentaje de miembros del Consejo de 
Departamento cada curso académico, conforme a lo 
establecido en el artículo 70 de este Reglamento. 

2. El Delegado y subdelegado de Facultad o 
Escuela serán los estudiantes más votados en las 
elecciones a Junta de Facultad o Escuela, 
convirtiéndose en miembros natos de la misma. A 
estos efectos se observarán las reglas establecidas en 
el artículo 62 de este Reglamento.  

Artículo 121. Derecho de sufragio 

Serán electores y elegibles los estudiantes 
matriculados en la Universidad de Extremadura en 
cualquiera de las enseñanzas regladas de primero, 
segundo y tercer ciclo, conforme a lo establecido en 
el artículo 4 de este Reglamento. 

Sección segunda. Del procedimiento 
electoral. 

Artículo 122. Convocatoria. 

1. El Rector, a propuesta del Consejo de 
Estudiantes, convocará elecciones en la primera 
quincena del mes de noviembre de cada año. Dicha 
convocatoria se publicará en los tablones de anuncios 
de Rectorado, de las Facultades o Escuelas y de los 
Departamentos. Además el Rector ordenará su 
publicación en el Boletín Oficial de la Universidad y 
en la página web institucional. 

2.  Se celebrarán de forma conjunta las elecciones 
de estudiantes a Claustro, Junta de Facultad o 
Escuela y Consejo de Departamento y de forma 
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separada las elecciones de Delegado de curso o 
grupo. 

3.  En todo caso, las elecciones se llevarán a cabo 
necesariamente dentro del periodo lectivo, sin 
coincidir con el periodo de exámenes. 

Artículo 123. Órgano electoral competente. 

1. En las elecciones a representantes a nive l de 
Universidad será competente la Junta Electoral de 
Universidad. 

2. En las elecciones a nivel de Facultad o Escuela, 
será competente la Junta Electoral de Facultad o 
Escuela. 

3. En las elecciones a nivel de Departamento, será 
competente la  Junta Electoral de Departamento. 

Artículo 124. Presentación de candidaturas 

1. La presentación de candidaturas tiene 
carácter personal. Estará firmada por el propio 
solicitante en escrito dirigido a la Junta Electoral en 
el que constarán como mínimo su nombre y dos 
apellidos, número del Documento Nacional de 
Identidad y cargo al que se presenta, así como su 
intención de concurrir como candidato. Igualmente 
existirá un modelo normalizado aprobado por la 
Junta Electoral. 

2. Si el candidato perteneciera a una asociación 
estudiantil legalizada e inscrita en el Registro de 
Asociaciones podrá incluir dicha mención en su 
candidatura, al objeto de que se incluya en el 
correspondiente modelo de papeleta. 

3. La presentación de las candidaturas se realizará 
en los Registros previstos en el artículo 6 de este 
Reglamento. 

Artículo 125. Mesas electorales. 

1. El día de la votación se constituirá una mesa 
electoral por cada Facultad o Escuela en la que 
existirán tres urnas, una destinada a la votación de las 
elecciones a Claustro, otra destinada a la votación de 
las elecciones a Junta de Facultad o Escuela y otra 
destinada a la votación de las elecciones a Consejo 
de Departamento. 

2. En las elecciones a Delegado de curso o grupo 
existirá una urna para cada curso o grupo. 

3. Las mesas estarán compuestas por un profesor de 
la Facultad o Escuela, que será su presidente, y por 
cuatro estudiantes, todos ellos elegidos por sorteo. 

Artículo 126. Votación. 

1. La expresión del sufragio se llevará a cabo 
indicando en la papeleta los nombres de los 
candidatos votados mediante una señal clara e 

indubitable en el recuadro correspondiente, cuando 
exista más de uno. 

2.  Para el sufragio abierto de los correspondientes 
representantes, cada elector podrá dar su voto como 
máximo a 2/3 del total de elegibles, excepto en 
Claustro que serán 3/5, conforme a los establecido en 
los artículos 48 y 62 de este Reglamento. 

Artículo 127. Resultados y lista de reserva. 

A estos efectos se estará a lo dispuesto en los artículo 
54, 69 y 76 de este Reglamento, según su respectivo 
ámbito de aplicación. 

Sección tercera. De las elecciones a Delegado de 
curso o grupo, 

Artículo 128. Presentación de candidaturas. 

En las elecciones a Delegado de curso o grupo 
también se podrán presentar candidaturas ante la 
mesa electoral hasta el comienzo de la votación. 

Artículo 129. Mesas electorales. 

En el aula donde habitualmente se celebren las clases 
de cada curso o grupo se constituirá una mesa 
electoral formada por un Profesor que imparta 
docencia en ese grupo y dos estudiantes de ese curso 
o grupo, todos elegidos por sorteo. 

Artículo 130. Votación. 

1. La votación se llevará a cabo mediante papeletas 
en blanco, donde el elector deberá señalar por escrito 
el nombre de los candidatos a elegir. 

2. Se considerará voto válido aquel que no deje 
ninguna duda respecto al nombre del candidato 
votado. 

Artículo 131. Resultados. 

Resultará elegido el candidato más votado, siendo 
elegido subdelegado de curso o grupo el segundo 
más votado. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

PRIMERA.- Vicios del procedimiento. 

1. No procederá nulidad por razón de vicio en un 
proceso electoral cuando aquel no sea determinante 
del resultado de la elección. 

2. La invalidez de la votación de una o varias mesas 
tampoco determinará la nulidad de la elección 
cuando aquella no alterase el resultado final. 

SEGUNDA.- Derecho supletorio. 

Serán de aplicación supletoria en lo no previsto en el 
presente Reglamento en materia electoral o de 
procedimiento, la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio de Régimen Electoral General y la Ley 
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30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Sorteo de la Junta Electoral de la 
Universidad. 

Culminado el Censo se procederá de inmediato a la 
celebración del sorteo de la Junta Electoral de la 
Universidad. Mientras tanto ejercerá las funciones de 
la misma, la Junta Electoral constituida con motivo 
de las Elecciones a Rector convocadas por la 
Resolución Rectoral de 17 de septiembre de 2003. 

SEGUNDA.- De la representación de estudiantes en 
el curso académico 2003-2004. 

1. Para el  presente curso académico se entenderán 
prorrogados los mandatos de los estudiantes electos 
en Claustro, Juntas de Facultad o Escuela y 
Departamentos, siempre que sigan matriculados en la 
Universidad. 

2. Igualmente se entenderán prorrogados los 
mandatos de los Delegados por curso o grupo, salvo 
que se hubiesen renovado conforme a la Normativa 
electoral aprobada en sesión de Consejo de Gobierno 
de 24 de octubre de 2003. 

TERCERA.- Los procesos electorales que se 
hubieran iniciado con anterioridad a la aprobación de 
este Reglamento se regirán por la normativa anterior. 

CUARTA.- En virtud de lo establecido en la 
Disposición Transitoria 3ª de la Ley Orgánica de 
Universidades y la Disposición Transitoria 8ª. 1 de 
los Estatutos, en las elecciones a Claustro para la 
representación de los estudiantes se elegirán un total 
de ochenta y un representantes y cada elector podrá 
votar a cuarenta y nueve candidatos hasta tanto se 
proceda a la renovación completa del Claustro. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA.- Quedan derogadas todas las disposiciones 
de igual o inferior rango que contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en el presente Reglamento 
Electoral. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Reglamento entra en vigor al día 
siguiente de su aprobación en Consejo de Gobierno y 
se publicará en el Boletín Oficial de la Universidad y 
en la página web institucional. 

Las modificaciones al Reglamento Electoral de la 
Universidad de Extremadura entrarán en vigor al día 
siguiente de su aprobación en Consejo de Gobierno y 
dicho Reglamento se publicará íntegramente, con las 
modificaciones, en el Boletín Oficial de la 
Universidad y en la página web institucional. 

 

B) Modificación del Reglamento Electoral. Se publica íntegramente incluyendo las modificaciones del 
acuerdo del Consejo de Gobierno. 

NORMATIVA PARA LA EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE LOS CERTIFICADOS Y TÍTULOS 
DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN CONTINUA Y TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD 

DE EXTREMADURA 

Habiéndose aprobado por el Consejo de 
Gobierno, en la sesión de 17 de enero de 2006, la 
Normativa reguladora de los cursos de formación 
continua y títulos propios de la Universidad de 
Extremadura, procede ahora someter al Consejo de 
Gobierno la actualización de las normas 
administrativas que regulan el procedimiento de 
expedición y entrega de los títulos objeto de dichos 
Estudios.   De acuerdo con lo establecido en el 
Título III de dicha normativa, los documentos 
acreditativos de cada uno de los estudios 
mencionados a expedir son: Títulos Máster 
Universitario o Especialista Universitario  y 
Certificados de Asistencia  o Aprovechamiento. 

 TÍTULO I. DE LOS DISTINTOS TIPOS DE 
TÍTULOS Y CERTIFICADOS 

Artículo 1. Correspondencia de cursos y títulos 

Todos los tipos de certificados y títulos regulados 
en esta normativa se corresponden con los 
contemplados en la Normativa reguladora de los 
cursos de formación continua y títulos propios y de 
todos ellos se adjuntan los modelos correspondientes. 

 CAPÍTULO I. DE LOS CERTIFICADOS  DE 
CURSOS DE FORMACIÓN CONTINUA 

Artículo 2. Certificados incluidos   1. Los 
cursos de formación continua contemplados en el 
artículo 6 de la Normativa reguladora de los cursos 
de formación continua y títulos propios de la UEx, 
que darán derecho a la expedición de un certificado 
por parte del Negociado de Títulos Propios, son: 
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Cursos de Perfeccionamiento Cursos de 
Formación a Profesionales y Empresas 

2. La expedición y entrega de los certificados de 
cursos denominados “Seminarios, Conferencias y 
Jornadas” y “Cursos de Verano” corresponderá a sus 
responsables directos. 

Artículo 3. Cursos de Perfeccionamiento 

1. Los Cursos de Perfeccionamiento darán 
derecho a la expedición de un Certificado de 
Aprovechamiento para aquellos alumnos que superen 
el correspondiente sistema de evaluación. La simple 
asistencia no dará derecho a la obtención de ningún 
certificado por parte del Negociado de Títulos 
Propios. 

2. Cualquier otro tipo de certificado que no se 
corresponda con el considerado en el punto anterior y 
que pueda ser requerido por parte de los alumnos, 
será competencia del director del curso. 

 Artículo 4. Cursos de Formación a Profesionales 
y Empresas 

1. Los Cursos de Formación a Profesionales y 
Empresas darán derecho a la expedición de un 
Certificado de Asistencia para aquellos alumnos que 
demuestren su asistencia al menos al 90% de la 
docencia del curso.  

2. Si el curso conlleva la realización de alguna 
prueba de evaluación, los alumnos que la superen 
podrán obtener un Certificado de Aprovechamiento 
similar al regulado en el artículo 3. 

3. Cuando un curso tenga una duración igual o 
mayor a 20 créditos y contemple un sistema de 
evaluación, los alumnos que lo superen podrán 
obtener un Diploma de Experto Profesional. En todo 
caso será de aplicación a estos cursos lo dispuesto en 
el art. 10, en las circunstancias previstas en el mismo. 

4. Cualquier otro tipo de certificado que no se 
corresponda con los contemplados en los puntos 
anteriores y que pueda ser requerido por parte de los 
alumnos, será competencia directa del director del 
curso. 

CAPÍTULO II. DEL PROGRAMA “UEX 
ABIERTA” 

Artículo 5. UEx Abierta 

Los alumnos matriculados en el programa “UEx 
Abierta” podrán obtener un Certificado de 

Aprovechamiento similar al contemplado en el 
artículo 3. En el mismo se hará mención expresa a 
que pertenece a este programa. 

 CAPÍTULO III. DE LOS TÍTULOS 
PROPIOS 

Artículo 6. Tipos de títulos   1. Los cursos 
regulados en el Capítulo II del Título I de la 
Normativa reguladora de los cursos de formación 
continua y títulos propios darán derecho a la 
expedición de un Título Propio de la UEx. 

2. Serán considerados Título Propio de la UEx los 
siguientes tipos de título: 

Título de Graduado Superior Título de 
Especialista Universitario Título de Master 
Universitario 

3. Cualquier certificación que pueda ser requerida 
por parte de los alumnos y no sea para la expedición 
del título correspondiente, será competencia directa 
de la dirección del curso. 

Artículo 7. Títulos de Graduado Superior 

Los Títulos de Graduado Superior podrán ser 
expedidos a favor de aquellos alumnos que se hayan 
matriculado en un curso de los denominados “Titulo 
Propio de Grado”, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 11 de la Normativa reguladora de los cursos 
de formación continua y títulos propios, y  hayan 
superado todas las enseñanzas contempladas en el 
mismo.   Artículo 8. Títulos de Especialista 
Universitario 

Los Títulos de Especialista Universitario podrán 
ser expedidos a favor de aquellos alumnos que se 
hayan matriculado en un curso regulado en el artículo 
12 de la Normativa precitada, y  hayan superado 
todas las enseñanzas contempladas en el mismo. 
Artículo 9. Títulos de Master Universitario 

Los Títulos de Master Universitario Propio se 
corresponden con los cursos del artículo 13 de la 
Normativa y se expedirán para los alumnos en las 
mismas condiciones que en los dos artículos 
anteriores. 

Artículo 10. Programas flexibles 

Los cursos a los que se hace referencia en este 
Capítulo, si están organizados como programas 
flexibles y estructurados en distintos cursos de 
formación continua, o en distintos cursos de 
especialista universitario, o la combinación de unos y 
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otros, podrán dar derecho a la expedición de los 
distintos certificados y títulos intermedios 
independientes del título final. 

  TÍTULO II. DE LAS ACTAS 

Artículo 11. Elaboración de actas 

1. La celebración de un curso de los contemplados 
en la Normativa reguladora de los cursos de 
formación continua y títulos propios dará lugar 
obligatoriamente a la expedición de actas, que serán 
distintas en función del tipo de curso y que deberán 
ajustarse a los modelos que se incluyen como anexos 
en esta normativa. 

2. Hasta que se implanten los procedimientos de 
preinscripción y matrícula en la Dirección de 
Formación Continua, el trámite de generación de 
actas será responsabilidad exclusiva de los directores 
de los cursos. Posteriormente las actas se generarán 
en la Dirección y serán facilitadas a los directores 
para su cumplimentación. 

3. Las  actas que certifiquen las calificaciones 
obtenidas por los alumnos serán firmadas por el 
profesor que impartió la enseñanza y cuya firma será 
reconocida por el Director del Curso. Caso de que no 
se pudieran presentar así, serán firmadas por el 
Director del Curso. 

Artículo 12. Tipos de actas   1. Los Cursos de 
Perfeccionamiento darán lugar a un acta de 
calificaciones, en la que figurará obligatoriamente el 
nombre del curso, el nombre del director, la fecha de 
aprobación/ratificación del curso en Consejo de 
Gobierno y relación nominal de todos los 
participantes en el curso con su DNI y calificación de 
Apto o No Apto. 

2. Los Cursos de Formación a Profesionales y 
Empresas podrán usar los siguientes tipos de actas: 

Si conducen a un Certificado de Asistencia 
utilizarán un acta de asistencia, de la que formarán 
parte obligatoriamente el nombre del curso, el 
nombre del director, la fecha de 
aprobación/ratificación del curso en Consejo de 
Gobierno y relación nominal de todos los 
participantes en el curso con su DNI. 

Si los cursos tuvieran sistema de evaluación se 
utilizará el acta recogida en el punto 1. 

En el caso de conducir a un Diploma de Experto 
Universitario, se les aplicará los mismos tipos de acta 
que a los Títulos Propios de Grado. 

3. Los Títulos Propios de Grado generarán un acta 
de calificación por cada módulo o asignatura en el 
que aparecerá obligatoriamente el nombre del curso, 
el nombre del módulo o asignatura, el nombre del 
director, la fecha de aprobación/ratificación del curso 
en Consejo de Gobierno y relación nominal de todos 
los participantes en el curso con su DNI y 
calificación, que podrá ser de Apto o No Apto o bien 
cualitativa y cuantitativa conforme al cuadro de 
equivalencia del artículo 13. Igualmente deberá 
entregarse un acta de notas medias junto con la 
fórmula para su cálculo. 

 Artículo 13. Equivalencia de calificaciones 

Las equivalencias de las calificaciones serán las 
siguientes: 

Suspenso: de 0 a 4,99 Aprobado: de 5 a 6,99 
Notable: de 7 a 8,99 Sobresaliente: de 9 a 10 

 TÍTULO III. DE LA TRAMITACIÓN DE 
LOS CERTIFICADOS Y TÍTULOS 

Artículo 14. Elaboración de expediente 

1. El trámite de petición y expedición del 
certificado o del título propio se iniciará a instancia 
del interesado ante la dirección del curso 
correspondiente. 

2. Una vez completo el expediente (Anexo IX) la 
dirección del curso lo remitirá al Negociado de 
Títulos Propios en Badajoz. Mencionado expediente 
se ajustará a los modelos aprobados y estará 
compuesto por: 

Carpeta. Instancia del interesado solicitando el 
título o certificado. Certificación del director del 
curso. Fotocopia del DNI del solicitante. Resguardo 
original de abono del importe que corresponda. 
Fotocopia del título que le dé acceso al curso. 

Asimismo, si hay alguna convalidación de 
materias, se entregará justificante de las mismas en la 
documentación final del curso y, además, se 
recogerán las materias convalidadas en cada acta. A 
efectos de convalidación se estará a lo dispuesto en e 
artículo 14 de la Normativa reguladora de los cursos 
de formación continua y títulos propios. 

3. Una vez implantados los procedimientos de 
preinscripción y matrícula en la Dirección de 
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Formación Continua, el trámite de petición se 
realizará directamente por los alumnos en el 
Negociado de Títulos Propios. 

Artículo 15. Importe de certificados y títulos 

El importe a ingresar por el interesado para la 
expedición e impresión del correspondiente título o 
certificado será el establecido por el Consejo Social, 
a propuesta del Consejo de Gobie rno y recogido cada 
año en los Presupuestos de la UEx. 

Artículo 16. Depósito previo de actas 

1. Previamente a la expedición de estos títulos o 
certificados habrán de estar depositadas en la 
Dirección de Formación Continua las actas que 
acrediten que los alumnos solicitantes han realizado 
y/o superado los estudios objeto del título o 
certificado. 

Artículo 17. Memoria final 

Sólo se iniciará el procedimiento de expedición de 
títulos o certificados cuando se confirme por parte de 
la Dirección de Formación Continua que el curso se 
ha realizado conforme a lo aprobado por Consejo de 
Gobierno y se ha entregado la memoria 
correspondiente. Igualmente se acreditará la 
finalización de la oportuna gestión económica. 

Artículo 18. Alumnos extranjeros 

De acuerdo con el artículo 16 de la Normativa 
reguladora de los cursos de formación continua y 
títulos propios, quienes se hallen en posesión de un 
título extranjero de enseñanza superior y deseen 
cursar estudios conducentes a Títulos Propios de la 
Universidad de Extremadura, podrán acceder a ellos 
sin necesidad de homologación del título, bastando la 
previa autorización otorgada por la autoridad 
universitaria correspondiente. Para Cursos de 
Perfeccionamiento, bastará con que acrediten 
estudios que les den acceso a la universidad en 
España. 

Artículo 19. Formato de certificados y títulos 

El formato de los Títulos Propios será tamaño A3 
y de los Certificados tamaño A4, en papel estucado 
mate arte ahuesado de 170 g., impreso a seis tintas 
(cuatricomía y oro y plata directas), más marcas 
impresas con tinta invisible. 

Artículo 20. Contenidos obligatorios 

Los títulos y certificados en la dimensión y color 
indicados tendrán el contenido que para cada uno se 
indica en los correspondientes anexos. El Registro de 
estos Títulos/Certificados estará compuesto por: 

Siglas UEX Tres dígitos correlativos de orden 
Cuatro dígitos que indican el año de expedición Letra 
identificativa del Título     

Ejemplos : 

Master Universitario: UEX-0012006-MU  

Especialista Universitario: UEX-0012006-EU  

Graduado Superior: UEX-0012006-GS  

Experto Profesional: UEX-0012006-EP  

Certificado de Aprovechamiento: UEX-
0012006-AP  

Certificado de Asistencia: UEX-0012006-AS 

Artículo 21. Dorso de títulos propios 

En el dorso de cada Título Propio figurarán cada 
una de las materias (con sus créditos y calificación, si 
procede) y los trabajos, prácticas, estancias, etc. que 
compongan el contenido del curso. 

Artículo 22. Firmas 

Los Títulos y Certificados se confeccionarán y 
emitirán por el Negociado de Títulos Propios y serán 
firmados por el Director de Formación Continua, con 
el Visto Bueno del Rector. 

 Artículo 23. Duplicados 

En caso de pérdida o extravío se podrá solicitar 
por los interesados la emisión de un duplicado. Para 
la emisión de este duplicado deberán aportar la 
documentación pertinente así como efectuar el 
ingreso de las tasas correspondientes. 

TÍTULO IV. DE LA CONSTANCIA 
REGISTRAL 

Artículo 24. Libros de Registro 

1. Únicamente existirá para toda la Universidad 
un Libro de Registro de Títulos Propios y 
Certificados, que estará ubicado en el Negociado de 
Títulos Propios. 
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2. Las anotaciones que se hagan en los libros 
registro de expedición de certificados y títulos 
propios se separarán claramente por tipo de título o 
certificado y por año, comenzando cada nuevo año 
por el uno en el número de orden. 

3. Cada anotación recogerá el número de orden 
correlativo por cada tipo de título o certificado, el 
DNI del alumno, apellidos y nombre, fecha de 
nacimiento, nombre del curso y fecha de expedición. 
También se habilitará un espacio para la firma del 
interesado y para la fecha de entrega. 

4. Los certificados y títulos de los cursos 
celebrados en los Campus de Cáceres y Plasencia 
serán remitidos al Negociado de Títulos de esta 
localidad, junto con listados para acreditar la 
recogida de los mismos por los interesados. Estos 
listados contendrán los mismos datos que los libros 
de registro. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Las tasas de los nuevos certificados y títulos, así 
como de los duplicados, deberán ser aprobadas por el 
Consejo Social de la UEx. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

En lo no previsto en estas normas, se estará a lo 
dispuesto para la expedición e impresión de títulos 
académicos oficiales. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA  

Los certificados y títulos de los cursos de 
perfeccionamiento y de postgrado que estuvieran 
realizándose antes de la aprobación de esta normativa 
por el Consejo de Gobierno de la UEx, se expedirán 
por la normativa anterior hasta su conclusión.  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA  

Queda derogada la normativa para la expedición y 
entrega de los títulos propios de la Universidad de 
Extremadura aprobada por la Junta de Gobierno con 
fecha 17 de mayo de 2001. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente normativa, una vez aprobada, se hará 
pública para general conocimiento, y entrará en vigor 
al día siguiente de su aprobación por el Consejo de 
Gobierno de la UEx. 

  

2. Resoluciones Rectorales de carácter general. 

(*) Resolución 208/2006, de 1 de marzo, por la que 
se designa Patrono de la Fundación Universidad-
Sociedad a Eduardo Alvarado Corrales, en 
representación de la Comunidad Universitaria. 

(*) Resolución 261/2006, de 27 de marzo, por la que 
se nombra Presidente, Vicepresidente, Secretario y 
Vocal de los Tribunales de las Pruebas de Acceso a 
estudios universitarios, a celebrar durante el presente 
curso académico 2005/2006, a las siguientes 
personas: 

Presidente : D. Francisco Javier Benítez García, 
Catedrático de Universidad. 

Vicepresidente: D. Antonio Díaz Parralejo, Profesor 
Titular de Escuela Universitaria. 

Secretario: D. Jesús Hernando Cuadrado, Inspector 
de Enseñanza Secundaria. 

(*) Resolución 271/2006, de 1 de marzo, por la que 
se propone la designación de D. Juan Manuel 
Sánchez Guzmán, vicerrector de Investigación, 
Desarrollo e Innovación, como representante de la 

Universidad de Extremadura en la Junta Rectora del 
Parque Natural de Cornalvo. 

(*) Resolución 272/2006, de 1 de marzo, por la que 
se propone la designación de D. José Luis Pérez 
Bote, como representante suplente de la Universidad 
de Extremadura en la Junta Rectora del Parque 
Natural de Cornalvo. 

3. Otras disposiciones 
(*) Resolución 232/2006, de 7 de marzo, de la 
Universidad de Extremadura, por la que se convocan 
concursos de acceso a Cuerpos de los Funcionarios 
Docentes Universitarios. 

(*) Resolución 235/2006, de 10 de marzo, de la 
Universidad de Extremadura por la que se convoca 
concurso público para cubrir varias plazas de 
Personal Docente e Investigador contratado en 
régimen laboral. 

(*) Resolución 260/2006, de 10 de marzo, de la 
Universidad de Extremadura, por la que se convoca a 
concurso de méritos plazas de Profesorado 
Universitario Funcionario Interino. 

II. ÓRGANOS COLEGIADOS 
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3. Consejo de Gobierno 
En el Consejo de Gobierno celebrado en Badajoz el 
día 30 de marzo de 2006, se tomaron los siguientes 
acuerdos: 

- Aprobar e informar favorablemente la 
transferencia de expedientes de créditos del 
ejercicio 2005 (cuarta remesa). 

 

 

- Aprobar las bases de la convocatoria del 
Premio al Mérito Universitario para el 
Personal de Administración y Servicios en 
los siguientes términos: 

BASES PARA LA CONVOCATORIA DEL PREMIO AL MÉRITO UNIVERSITARIO PARA EL PERSONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

 
El artículo 8 de los vigentes Estatutos de la 
Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 
65/2003, de mayo (DOE del 23 de mayo), determina 
la competencia del Consejo de Gobierno para 
establecer un Premio o reconocimiento para aquellos 
miembros del Personal de Administración y 
Servicios que se distingan por la labor desarrollada, 
análogo al instituido en el mismo precepto para el 
reconocimiento de los profesores de la Universidad. 
En su aplicación, el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Extremadura, en sesión celebrada el 
30 de marzo de 2006, acuerda establecer el Premio 
para el Personal de Administración y Servicios, que 
se adjudicará conforme a las siguientes: 

BASES 
Primera.- Podrán optar al premio todos los 
miembros del Personal de Administración y 
Servicios de la Universidad de Extremadura que 
aparecen definidos en el artículo 199.1 de los 
Estatutos de la Universidad, que lleven prestando 
servicios en la misma, al menos, durante un período 
de diez años. 
Segunda.- Para optar al premio, el solicitante deberá 
ser propuesto por cualquier persona o colectivo de la 
Universidad de Extremadura. 
Tercera.- El proponente o proponentes harán constar 
en su presentación todos los méritos que consideren 
concurren en el propuesto para optar al premio. 
Cuarta.- El candidato se distinguirá por sus 
cualidades profesionales en la gestión administrativa 
y prestación de servicios que son propios del 
colectivo del Personal de Administración y Servicios 
en sus funciones de apoyo a la docencia, a la 
investigación y al gobierno universitario. 

Quinta.- El premio será convocado por el Rector 
cada tres cursos académicos, con la antelación 
suficiente para que pueda quedar resuelto antes del 
treinta de junio del correspondiente curso académico. 
Sexta.- El premio supondrá la concesión de una 
distinción que se entregará en Acto Académico 
Solemne, preferentemente en la inauguración del 
curso siguiente. 
Séptima.- La adjudicación del premio se determinará 
por una Comisión que estará compuesta por el 
Rector, que la presidirá; el Secretario General, que 
actuará como Secretario de la Comisión; el Gerente; 
dos Decanos o Directores de centros universitarios, 
elegidos por el Consejo de Gobierno; dos Directores 
de Departamento, elegidos por el Consejo de 
Gobierno; dos miembros del Personal de 
Administración y Servicios elegidos, 
respectivamente, por la Junta de Personal de 
Administración y Servicios y el Comité de Empresa; 
y dos estudiantes elegidos por el Consejo de 
Estudiantes. 
Octava.- Los miembros electos de la Comisión 
dejarán de pertenecer a la misma al finalizar cada 
convocatoria o por pérdida de la condición que les 
condujo a formar parte de ella. 

- Proponer para el Curso Académico 2006-
2007 los límites de admisión de alumnos de 
nuevo ingreso. 

- Aprobar la propuesta para el establecimiento 
de porcentajes de reserva de plazas para 
alumnos de nuevo ingreso en el curso 2006-
2007, según los siguientes términos: 
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Propuesta de la UEx a la Junta 

de Extremadura para el establecimiento de los porcentajes de reserva de plazas de nuevo ingreso en el 
curso académico 2006-2007, según el RD 69/2000. 

El RD 69/200, de 21 de enero, por el que se regulan 
los procedimientos de selección para el ingreso en los 
centros universitarios de los estudiantes que reúnan 
los requisitos legales necesarios para el acceso a la 
Universidad, establece en su Art. 13 que las 
universidades reservarán anualmente un número 
determinado de plazas para ser adjudicadas entre los 
estudiantes a los que se refieren los Art. 14 a 19. La 
determinación exacta de las plazas reservadas 
corresponderá a la Comunidad Autónoma, a 
propuesta de las universidades situadas en su 
territorio. En el mismo Art. 13, el RD establece que 
los estudiantes que reúnan los requisitos para 
solicitar la admisión por más de una vía de acceso –
general y/o porcentaje de reserva - podrán hacer uso 
de dicha posibilidad.  

Art. 14. Plazas reservadas a estudiantes con titulación 
universitaria o equivalente.  

Para los estudiantes que estén en posesión de 
titulación universitaria o equivalente, que no les 

permita el acceso al segundo ciclo de los estudios 
que pretendan cursar, se reservará un número de 
plazas no inferior al 1 por 100 ni superior al 3 por 
100  

TITULADOS: 1% (mínimo 1 plaza)  

Art. 15. Plazas reservadas a estudiantes nacionales de 
países no comunitarios ni del espacio económico 
europeo.  

Para estudiantes nacionales de países no 
comunitarios ni del espacio económico europeo que 
hayan superado las pruebas de acceso a las 
universidades españolas en el año en curso o en el 
inmediatamente anterior..., se reservará un número de 
plazas no inferior al 1 por 100 ni superior al 3 por 
100  

EXTRANJEROS: 2% (mínimo 1 plaza)  

Art. 16. Plazas reservadas a estudiantes de formación 
profesional  
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Para estudiantes que hayan superado los estudios de 
formación profesional que facultan para el acceso 
directo a las enseñanzas universitarias que, en cada 
caso, se determine... se reservará un número de 
plazas no inferior al 15 por 100 ni superior al 30 por 
100, cuando se trata de estudios universitarios 
conducentes a la obtención de títulos oficiales de sólo 
primer ciclo.  

FP SÓLO 1er CICLO: 30%  

En el supuesto de estudios universitarios conducentes 
a la obtención de títulos oficiales de primero y 
segundo ciclo, el número de plazas antes indicado se 
situará en una banda comprendida entre un mínimo 
del 7 por 100 y un máximo del 15 por 100.  

FP 1er Y 2º CICLO: 7%  

Art. 17. Se reservará un 3 por 100 de las plazas 
disponibles para estudiantes que tengan reconocido 
un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 
100.  

PLAZAS RESERVADAS A ESTUDIANTES 
DISCAPACITADOS: 3%  

Art. 18. Plazas reservadas a deportistas.  

Para estudiantes que, reuniendo los requisitos 
académicos correspondientes, el Consejo Superior de 
Deportes califique... se reservarán plazas en un 
número no inferior al 1 por 100 ni superior al 3 por 
100 ... y, adicionalmente, el 5 por 100 de las plazas 

correspondientes a la licenciatura en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte.  

DEPORTISTAS DE ALTO NIVEL: 1% (mínimo 1 
plaza)  

DEPORTISTAS DE ALTO NIVEL (CIENCIAS 
DEL DEPORTE): 6%  

Art. 19. Plazas reservadas a mayores de veinticinco 
años  

Para los estudiantes mayores de veinticinco años que 
hayan superado las pruebas específicas de acceso..., 
se reservarán plazas en número no inferior al 1 por 
100 ni superior al 3 por 100.  

MAYORES DE VEINTICINCO AÑOS: 3% 
(mínimo 1 plaza)  

Art. 24. Acceso a un segundo ciclo que no constituya 
continuación directa de un primer ciclo cursado, así 
como a enseñanzas de sólo segundo ciclo.  

Cuando se trate de acceso al segundo ciclo de 
enseñanzas de primero y segundos ciclos... deberán 
reservar un porcentaje mínimo de plazas, a 
determinar por las correspondientes Comunidades 
Autónomas, a estudiantes procedentes de cualquier 
universidad que no tengan implantado dicho segundo 
ciclo en centros públicos de la misma.  

PLAZAS DE NUEVO INGRESO EN SEGUNDOS 
CICLOS PARA ESTUDIANTES PROCEDENTES 
DE OTROS DISTRITOS UNIVERSITARIOS: 5%.  

 
- Aprobar la  creación de la Comisión de Estudios de 
Postgrado y su composición que es la siguiente: 
 

 

 
COMISIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
Composición 
- Rector o persona en quien delegue 
- Vicerrectora responsable del Posgrado 
- Director de Posgrado (actuará como Secretario) 
- Responsable de Títulos Propios 
- 6 Decanos 
- 5 Directores de Departamento (procurando abarcar 
los cinco campos 
del conocimiento) 
- 5 profesores numerarios doctores pertenecientes a 
los distintos 
campos del conocimiento (actualmente, mientras siga 
vigente el doctorado 
LRU, pueden ser representantes de la Comisión de 
Doctorado, elegidos por ella) 
 

 
 
Los Decanos, los Directores de Departamento y los 
profesores, serán 
elegidos por los miembros de su colectivo entre 
candidatos presentados. 
Los miembros electos de la comisión se renovarán 
cada cuatro años. 
La comisión podrá estructurarse en subcomisiones 
por razones de 
operatividad. Por ejemplo, sería interesante proponer 
una de Doctorado y otra 
de Masteres. 

 
 



- Aprobar la propuesta al Consejo de 
coordinación Universitaria para que D. 
Manuel Casado Velarde pueda formar parte 
de tribunales de habilitación. 

- Aprobar la prórroga de la comisión de 
servicios de Dª Pilar Trinidad Núñez, 

solicitada por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores. 

- Autorizar la impartición de los programas de 
Doctorado correspondientes al Bienio 2006-
2008 que se especifica a continuación: 

 
Dpto: Bioquímica y Biología Molecular y Genética 
 Señalización Celular y Patologías Asociadas 
 
Dpto. Ciencias de la Educación 
 Avances en Formación del Profesorado 
 Intervención Psicopedagógica y Educación 
Especial 
Dpto. Ciencias Morfológicas y Biología Celular y 
Animal 
 Investigación Biomédica y Biotecnología  
 
 
Dpto. Derecho Privado 
 Derecho Privado 
Dpto. Derecho Público 
 Jurisprudencia Ordinaria y Constitucional 
Dpto. Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y 
Corporal 
 La educación física y artística 
 Rendimiento deportivo 
Dpto. Didáctica de la Lengua y la Literatura 
 Didáctica de las Lenguas y la Literatura. 
Medotologías y nuevas tecnologías 
Dpto. Economía Aplicada y Organización de 
Empresas 
 Doctorado en Administración de Empresas y 
Comercio Internacional 
Dpto. Economía Financiera y Contabilidad 
 Economía Financiera y Contabilidad 
 Empresa, Finanzas y Seguros 
Dpto. Enfermería  
 Actualización en atención sociosanitaria  
Dpto. Expresión Gráfica 
 Ciencia y Tecnología Industrial y Gráfica 
Dpto. Farmacología y Psiquiatría  
 Farmacología y Psiquiatría  
Dpto. Filología Hispánica 
 Doctorado en Estudios Filológicos 
Dpto. Filologías Inglesa y Alemana 
 Filologías Inglesa y Alemana 
Dpto. Física 
 Física y Matemáticas 
 Gestión y Educación Ambiental 
Dpto. Fisiología  
 Fisiología  
Dpto. Geografía y Ordenación del Territorio 
 Desarrollo Sostenible y Ordenación del 
Territorio 

Dpto. Historia  
 Poder y Violencia en la Historia  
Dpto. Historia del Arte 
 Arte como diálogo y transmisión 
interculturales y transfronterizos 
Dpto. Informática 
 Comunicación y Documentación 
 Ingeniería electromagnética: Fundamentos y 

Aplicaciones 
 Tecnologías Informáticas (TIN) 
 Comunicación Audiovisual y Publicidad 
Dpto. Ingeniería Química y Energética 
 Ciencias Químicas 
Dpto. Lengua Inglesa 
 Lenguas y Culturas modernas: Textos, 
imagen y Tecnologías de la Información 
Dpto. Medicina y Sanidad Animal 
 Medicina y cirugía canina y felina 
Dpto. Patología y Clínicas Humanas 
 Avances en Medicina  
Dpto. Psicología y Sociología de la Educación 
 Cultura y psicosociología de la comunicación 
 Desarrollo e Intervención Psicológica 
 Nuevos contextos de Intervención 
Psicológica en educación, salud y calidad de vida 
Dpto. Zootecnia  
 Estrategias para la mejora y Control de 
calidad de los alimentos de Origen Animal. 
 Veterinaria  
  Y para que conste y surta efectos, 
extiendo la presente en Badajoz a veintitrés de marzo 
de dos mil seis. 
 
 

 



III. NOMBRAMIENTOS Y CESES 

2. Organización Académica 
Bajas PDI: 
 

- D. Juan de Dios Arrebola García, finalizó 
su contrato como Profesor Asociado en 
Ciencias de la Salud el día 1 de marzo de 
2006. 

- Dña. Guadalupe Gil Fernández cesó como 
Titular de Escuela Universitaria Interina 
el día 6 de marzo de 2006. 

- D. Marco Pablo Maneta López finalizó su 
contrato como Ayudante el día 15 de 
marzo de 2006. 

- Dña. Mª Antonia Pardo Fernández 
finalizó su contrato como Ayudante el día 
21 de marzo de 2006. 

- Dña. Mª Isabel Polo del Río cesó como 
Titular de Escuela Universitaria Interina 
el día 19 de marzo de 2006. 

- D. Constantino Sánchez-Carralejo López 
finalizó su contrato como Profesor 
Asociado el día 1 de marzo de 2006. 

Altas PDI: 

- Dña. Belinda Basilio Fernández formalizó 
su contrato como Profesora Asociada el 
día 222 de marzo de 2006. 

- Dña. Mª José Benito Bernáldez formalizó 
su contrato como Profesora Contratada 
Doctora el día 1 de marzo de 2006. 

- D. Gerardo Blanco Fernández formalizó 
su contrato como Profesor Asociado en 
Ciencias de la Salud el día 31 de marzo de 
2006. 

- Dña. Mª Victoria Carrillo Durán tomó 
posesión como Profesora Titular de 
Universidad el día 22 de marzo de 2006. 

- D. Francisco Javier Cendrero Álvarez 
formalizó su contrato como Profesor 
Asociado el día 22 de marzo de 2006. 

- Dña. Mª Mercedes Galán Landero, 
formalizó su contrato como Profesora 
Colaboradora el día 1 de marzo de 2006. 

- Dña. Mª Carmen Galet Macedo formalizó 
su contrato como Profesora Colaboradora 
el día 1 de marzo de 2006. 

- Dña. Amparo María Gallardo Moreno 
formalizó su contrato como Profesora 

Contratada Doctora el día 1 de marzo de 
2006. 

- D. José Gañán Gómez formalizó su 
contrato como Profesor Colaborador el 
día 1 de marzo de 2006. 

- Dña. Amelia García Calvo formalizó su 
contrato como Profesora Asociada el día 
24 de marzo de 2006. 

- D. Juan José García García formalizó su 
contrato como Ayudante el día 1 de marzo 
de 2006. 

- Dña. Pilar Garzón Marín formalizó su 
contrato como Profesora Colaboradora el 
día 1 de marzo de 2006. 

- D. José Luis Guijarro Merelles formalizó 
su contrato como Profesor Colaborador el 
día 1 de marzo de 2006. 

- D. Fulgencio Gutiérrez Rodríguez 
formalizó su contrato como Profesor 
Asociado el día 8 de marzo de 2006. 

- D. Agustín Maldonado Gallego formalizó 
su contrato como Profesor Colaborador el 
día 1 de marzo de 2006. 

- Dña. María Aída martín Lucero ha 
formalizado su contrato como Ayudante 
el día 6 de marzo de 2006. 

- D. Emilio Martínez García formalizó su 
contrato como Profesor Asociado el día 
10 de marzo de 2006. 

- D. Ruperto Menayo Antúnez formalizó su 
contrato como Profesor Asociado el día 
17 de marzo de 2006. 

- D. Francisco Javier Mesías Díaz 
formalizó su contrato como Profesor 
Contratado Doctor el día 1 de marzo de 
2006. 

- Dña. Patricia Milanés Montero formalizó 
su contrato como Profesora Colaboradora 
el día 1 de marzo de 2006. 

- Dña. Juana María Montero Domínguez 
formalizó su contrato como Profesora 
Asociada el día 1 de marzo de 2006. 
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- Dña. Nuria Montero Puertas formalizó su 
contrato como Profesora Asociada el día 
29 de marzo de 2006. 

- Dña. Isabelle Moreels formalizó su 
contrato como Profesora Colaboradora el 
día 10 de marzo de 2006. 

- D. Juan Manuel Moreno Manso formalizó 
su contrato como Profesor Contratado 
Doctor el día 1 de marzo de 2006. 

- Dña. María Manuela Palacios González 
tomó posesión como Titular de Escuela 
Universitaria Interina el día 1 de marzo de 
2006. 

- Dña. Patricia Palomo López formalizó su 
contrato como Profesora Colaboradora el 
día 8 de marzo de 2006. 

- D. Esteban Pérez Calderón formalizó su 
contrato como Profesor Colaborador el 
día 1 de marzo de 2006. 

- Dña. Amadora Pérez Muñoz formalizó su 
contrato como Profesora Asociada el día 
29 de marzo de 2006. 

- Dña. Aurora Esther Rabazo Martín 
formalizó su contrato como Profesora 
Colaboradora el día 1 de marzo de 2006. 

- D. Edilberto José Rodríguez Rivero 
formalizó su contrato como Profesor 
Colaborador el día 1 de marzo de 2006. 

- D. Juan Romero Morales formalizó su 
contrato como Profesor Ayudante Doctor 
el día 1 de marzo de 2006. 

- Dña. María Isabel Sánchez Hernández 
formalizó su contrato como Profesor 
Colaborador el día 1 de marzo de 2006. 

- D. Constantino Sánchez-Carralejo López 
formalizó su contrato como Profesor 
Asociado el día 21 de marzo de 2006. 

- D. Emiliano Torres García formalizó su 
contrato como Profesor Asociado el día 
17 de marzo de 2006. 

- D. Juan Gregorio Trejo Ramiro formalizó 
su contrato como Profesor Asociado en 
Ciencias de la Salud el día 17 de marzo de 

2. Personal de Administración y Servicios 

Bajas PAS: 

- Dña. Cándida Araujo Rosado cesó como 
Funcionaria Interina en la Escala Auxiliar 
Administrativa Universidad de Extremadura 
el día 1 de marzo de 2006. 

- Dña. Mª José Arroyo Montesdeoca finalizó 
su contrato como Oficial de Administración 
el día 31 de marzo de 2006. 

- Dña. Julia Barahona Nogales finalizó su 
contrato como Técnico de Apoyo a la 
Investigación el día 31 de marzo de 2006. 

- D. Ramiro Eduardo Franco Mesa finalizó su 
contrato como Técnico de Apoyo-Titulado 
Superior el día 31 de marzo de 2006. 

- Dña. Isabel Gañán Rubio finalizó su contrato 
como Oficial de Administración el día 31 de 
marzo de 2006. 

- D. Daniel García García finalizó su contrato 
como Técnico de Apoyo – Titulado Superior 
el día 31 de marzo de 2006. 

- Dña. María Rocío Gómez Crisóstomo 
finalizó su contrato como Técnico de Apoyo 

a la Investigación el día 15 de marzo de 
2006. 

- D. Marcos Jiménez Pérez finalizó su contrato 
como Técnico de Apoyo a la Investigación el 
día 6 de marzo de 2006. 

- D. Ramón Madrigal Moirón  finalizó su 
contrato como Técnico de Apoyo a la 
Investigación el día 31 de marzo de 2006. 

- Dña. Ana Carmen Maestre Moreno finalizó 
su contrato como Oficial de Bibliotecas  el 
día  14 de marzo de 2006. 

- Dña. Marta Lucía martín Corrales finalizó su 
contrato como Ayudante de Oficios 
(Servicios Generales) el día 14 de marzo de 
2006. 

- D. Juan Martín González finalizó su contrato 
como Oficial de Administración el día 31 de 
marzo de 2006. 

- D. Tomás Merchán Sánchez finalizó su 
contrato como Técnico de Apoyo Titulado 
Superior el día 15 de marzo de 2006. 
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- Dña. Amelia Carlota Montero de Espinosa 
Díez de Tejada finalizó su contrato como 
Técnico de Apoyo a la Investigación el día 
31 de marzo de 2006. 

- Dña. Ana María Núñez Cansado finalizó su 
contrato como Técnico de Apoyo-
Laboratorio (Grupo III) el día 8 de marzo de 
2006. 

- Dña. María Josefa Núñez Romero cesó como 
Auxiliar Administrativo de la UEX el día 31 
de marzo de 2006. 

- D. Víctor Luis Orts Valero finalizó su 
contrato como Arquitecto Técnico el día 12 
de marzo de 2006. 

- Dña. Beatriz María Pérez Pouso finalizó su 
contrato como Oficial de Administración el 
día 31 de marzo de 2006. 

- Dña. María Concepción Píriz Cortés finalizó 
su contrato como Oficial de Administración 
el día 31 de marzo de 2006. 

- Dña. María Salud Rodríguez Moreno finalizó 
su contrato como Oficial de Biblioteca el día 
14 de marzo de 2006. 

- Dña. Nuria Royano Gómez  finalizó su 
contrato como Oficial de Biblioteca el día14 
de marzo de 2006. 

- Dña. María Isabel Rubio Garlito finalizó su 
contrato como Oficial de Biblioteca el día 14 
de marzo de 2006. 

- Dña. Lourdes Ruiz Cupido finalizó su 
contrato como Oficial de Administración el 
día 31 de marzo de 2006. 

- Dña. Ana María Salguero Herrera cesó como 
Auxiliar Administrativo de la UEX el día 1 
de marzo de 2006. 

- Dña. Antonia Sevilla Calderita cesó como 
Auxiliar Administrativo de la UEX el día 16 
de marzo de 2006. 

- Dña. María Mar Testón Núñez finalizó su 
contrato como Oficial de Administración el 
día 31 de marzo de 2006. 

- Dña. María Carmen Tostado Díaz finalizó su 
contrato como Oficial de Biblioteca el día 14 
de marzo de 2006 

- Dña. María Josefa Tovar Ordóñez finalizó su 
contrato como Oficial de Bibliotecas el día 
14 de marzo de 2006. 

- Dña. María Valverde Lasanta finalizó su 
contrato como Oficial de Biblioteca el día 14 
de marzo de 2006. 

Altas PAS: 

- Dña. Ascensión Alonso Vasco formalizó su 
contrato como Técnico de Apoyo a la 
Investigación el día 1 de marzo de 2006. 

- Dña. Cándida Araujo Rosado formalizó su 
contrato como Ayudante de Oficios 
(Servicios Generales) el día  de marzo de 
2006. 

- Dña. Julia Cañete Díaz formalizó su contrato 
como Técnico de Apoyo a la Investigación el 
día 1 de marzo de 2006. 

- D. Jesualdo Carcelén Rodríguez formalizó su 
contrato como Técnico de Apoyo – Titulado 
Superior – el día 1 de marzo de 2006. 

- D. Moisés Carretero Lavado formalizó su 
contrato como Técnico de Apoyo – Titulado 
Superior – el día 16 de marzo de 2006. 

- D. Juan Crespo Guillén formalizó su contrato 
como Técnico de Apoyo – Titulado Superior 
– el día 1 de marzo de 2006. 

- D. Álvaro Fernández Garrido formalizó su 
contrato como Técnico de Apoyo – Titulado 
de Grado Medio – el día 1 de marzo de 2006. 

- D. Antonio García Manso formalizó su 
contrato como Técnico de Apoyo a la 
Investigación el día 1 de marzo de 2006. 

- D. Alfonso Gil Parra tomó posesión como 
Auxiliar Administrativo Interino el día 13 de 
marzo de 2006. 

- Dña. María Gil Vivas formalizó su contrato 
como Técnico de Apoyo – Técnico 
Especialista – el día 15 de marzo de 2006. 

- D. Víctor Manuel González Guerrero 
formalizó su contrato como Técnico de 
Apoyo a la Investigación el día 1 de marzo 
de 2006. 

- D. Juan José Gordillo González de Miranda 
formalizó su contrato como Técnico de 
Apoyo – Técnico Especialista – el día 1 de 
marzo de 2006. 

- Dña. Virginia Iniesta Orozco formalizó su 
contrato como Técnico de Apoyo  - Titulada 
Superior – el día 15 de marzo de 2006. 

- D. Javier Lázaro Jareño formalizó su 
contrato como Técnico de Apoyo – Titulado 
Superior – el día 16 de marzo de 2006. 
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- D. Juan Manuel León Espinosa formalizó su 
contrato como Socorrista el día 20 de marzo 
de 2006. 

- D. Daniel Lombraña González formalizó su 
contrato como Técnico de Apoyo a la 
Investigación el día 1 de marzo de 2006. 

- Dña. Ana Carmen Maestre Moreno 
formalizó su contrato como Oficial de 
Biblioteca el día 15 de marzo de 2006. 

- Dña. Ana María Marchena López formalizó 
su contrato como Técnico de Apoyo a la 
Investigación el día 1 de marzo de 2006. 

- Dña. Marta Lucía Martín Corrales formalizó 
su contrato como Ayudante de Oficios – 
Servicios Generales – el día 15 de marzo de 
2006. 

- Dña. Marta Lucía Martín Corrales formalizó 
su contrato como Oficial de Biblioteca el día 
15 de marzo de 2006. 

- Dña. Gloria Martínez Vicente formalizó su 
contrato como Técnico de Apoyo a la 
Investigación el día 1 de marzo de 2006. 

- D. Ruperto Menayo Antúnez formalizó su 
contrato como Técnico de Apoyo – 
Diplomado Universitario – el día 15 de 
marzo de 2006. 

- D. Carlos Méndez Méndez formalizó su 
contrato como Mozo (Servicio Animalario) 
el día 1 de marzo de 2006. 

- Dña. Isabel maría Monroy Pérez formalizó 
su contrato como Técnico de Apoyo – 
Técnico de Laboratorio – el día 1 de marzo 
de 2006. 

- D. Ramón Carlos Montero de Espinosa Díez 
de Tejada formalizó su contrato como 
Técnico de Apoyo a la Investigación el día 1 
de marzo de 2006. 

- D. Noé Otero Mateo formalizó su contrato 
como Técnico de Apoyo – Titulado Superior 
– el día 1 de marzo de 2006. 

- D. Antonio Felipe Pablos Lamas formalizó 
su contrato como Técnico de Apoyo – 
Técnico Especialista – el día 16 de marzo de 
2006. 

- D. José Pacheco Jaén formalizó su contrato 
como Técnico de Apoyo a la Investigación el 
día 1 de marzo de 2006. 

- Dña. Beatriz María Pérez Pouso formalizó su 
contrato como Oficial de Administración el 
día 1 de marzo de 2006. 

- Dña. María José Rico Rodríguez formalizó 
su contrato como Ayudante de Oficios 
(Servicios Generales) el día 9 de marzo de 
2006. 

- D. Ángel Rodríguez Rodríguez formalizó su 
contrato como Técnico de Apoyo – Técnico 
de Apoyo – el día 16 de marzo de 2006. 

- D. José Romero Contreras formalizó su 
contrato como Técnico de Apoyo a la 
Investigación el día 1 de marzo de 2006. 

- Dña. María Isabel Rubio Garlito formalizó su 
contrato como Oficial de Biblioteca el día 15 
de marzo de 2006. 

- Dña. Ana María Salguero Herrera tomó 
posesión como Jefe de Grupo Interina de la 
Escala Auxiliar Administrativa el día 2 de 
marzo de 2006. 

- D. Guillermo Sánchez Lucas formalizó su 
contrato como Técnico de Apoyo – Técnico 
de Investigación – el día 1 de marzo de 2006. 

- Dña. María Carmen Tena Montesinos tomó 
posesión como Auxiliar Administrativo 
Interina el día 1 de marzo de 2006. 

- Dña María Carmen Tostado Díaz formalizó 
su contrato como Oficial de Biblioteca el día 
15 de marzo de 2006. 

- Dña. María Josefa Tovar Ordóñez formalizó 
su contrato como Oficial de Bibliotecas el 
día 15 de marzo de 2006. 

- Dña. María Valverde Lasanta formalizó su 
contrato como Oficial de Biblioteca el día 15 
de marzo de 2006. 

- D. Javier Zafra González formalizó su 
contrato como Técnico de Apoyo a la 
Investigación el día 1 de marzo de 2006. 
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